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Resumen 

De acuerdo con datos de la Organización Mundial de la Salud, la contaminación del 

aire exterior es la principal causa medio ambiental de riesgo a la salud, generando 

alrededor del 23% de las muertes a nivel mundial. Múltiples estudios han vinculado 

la exposición a material particulado con enfermedades, principalmente respiratorias 

y cardíacas. Particularmente, el Área Metropolitana de Guadalajara (AMG) ha 

presentado continuamente problemas de contaminación atmosférica por material 

particulado con diámetro aerodinámico menor o igual a 10 micrómetros (PM10). Por 

lo tanto, el objetivo de esta investigación es evaluar el riesgo de padecer efectos 

adversos a la salud en niños de 0-10 años de edad por inhalación de PM10 durante 

el periodo 2011-2018, en el AMG. Como parte de la metodología, se calcularon las 

concentraciones promedio diarias, mensuales, temporales y anuales, utilizando los 

datos de las 10 estaciones de monitoreo que conforman el Sistema de Monitoreo 

Atmosférico de Jalisco. Posteriormente, los promedios diarios y anuales fueron 

comparados con las concentraciones de regulación nacional e internacional 

vigentes. Además, se estimó el índice de peligrosidad para conocer el número de 

veces que las concentraciones registradas en el AMG sobrepasan las 

concentraciones de regulación. Por último, se caracterizó el riesgo por grupos de 

edad, año calendario y temporadas del año, mediante la estimación del cociente de 

peligro (HQ). Los resultados del HQ total oscilaron en un rango de 1.94 y 4.18, lo 

que indica que, durante todo el periodo de estudio, los niños de 0 a 10 años de edad 

que habitan en el AMG, han estado en riesgo alto de sufrir afectaciones a la salud 

por la inhalación de concentraciones elevadas de PM10 que cada año excedieron 

los niveles de regulación nacional e internacional vigentes. La concentración 

máxima anual fue de 62.9 µg/m3 en el año 2016 y la mínima fue de 42.2 µg/m3 en 

el 2013. La temporada de secas frías representa la mayor contribución del riesgo 

total. Por otro lado, la región sur del AMG destaca por haber presentado claramente 

las concentraciones más elevadas de PM10. Para futuras investigaciones, se 

recomienda realizar un análisis de la composición química del material particulado, 

ya que los resultados permitirían estimar el riesgo de padecer cáncer.   
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Abstract  

According to data from the World Health Organization, outdoor air pollution is the 

main environmental cause of health risk, generating around 23% of deaths 

worldwide. Several studies have linked exposure to particulate matter with mainly 

respiratory and heart diseases. Focusing the attention on a specific zone of Mexico, 

the Guadalajara Metropolitan Area (GMA) has continuously presented problems of 

atmospheric pollution due to particulate matter with an aerodynamic diameter less 

than or equal to 10 micrometers (PM10). Therefore, the objective of this research is 

to evaluate the risk of suffering adverse health effects in children from 0 to 10 years 

old due to inhalation of PM10 during the period 2011-2018, in the GMA. As part of 

the methodology, the daily, monthly, seasonal, and annual average concentrations 

were calculated using data from 10 monitoring stations that conform to the Jalisco 

Atmospheric Monitoring System. Subsequently, the daily and annual concentrations 

were compared with the current national and international regulatory concentrations. 

Besides, the hazard index was estimated to know the number of times that the 

concentrations recorded in the GMA exceed the regulatory concentrations. Finally, 

the risk was characterized by age groups, calendar year, and seasons of the year 

by estimating the hazard quotient (HQ). The total HQ results ranged from 1.94 to 

4.18, indicating that, throughout the study period, children from 0 to 10 years old who 

live in GMA have been at high risk of suffering adverse health effects from inhaling 

high concentrations of PM10 that each year exceeded the annual guideline levels 

established by current national and international regulation levels. The maximum 

annual concentration was 62.9 µg/m3 in 2016 and the minimum was 42.2 µg/m3 in 

2013. The cold dry season represents the largest contribution to total risk. On the 

other hand, the southern region of the GMA stands out for presenting the highest 

concentrations of PM10. For future research, it is recommended to carry out an 

analysis of the chemical composition of the particulate matter, since the results 

would allow estimating the cancer risk.  
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Capítulo 1. Introducción 

En la Declaración de Estocolmo de 1972 se reconoció por primera vez de manera 

formal, que el ser humano tiene el derecho a un medio ambiente de calidad que le 

permita llevar una vida digna y gozar de bienestar (De Luis, 2018).  

Actualmente, el derecho a un medio ambiente sano es reconocido por más de 130 

países de un total de 194 registrados por la Organización de las Naciones Unidas 

(Boyd, 2015). En el caso de México, la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos menciona en el artículo 4to que “toda persona tiene derecho a un medio 

ambiente sano para su desarrollo y bienestar”; sin embargo, a pesar de que la 

mayoría de los países han reconocido este importante derecho, hoy en día la 

contaminación del aire exterior es la principal causa medio ambiental de riesgo a la 

salud, generando alrededor del 23% de las muertes a nivel mundial (OMS, 2018a). 

La contaminación atmosférica está asociada a 4.2 millones de muertes prematuras 

a nivel mundial, de las cuales el 58% está asociada a cardiopatía isquémica y 

accidentes cerebrovasculares, el 18% a enfermedad pulmonar obstructiva crónica 

e infecciones respiratorias inferiores y el 6% a cáncer (OMS, 2018a). 

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) estima 

que, si no se aplican las acciones debidas, en el 2060 la contaminación del aire 

exterior podría causar de 6 a 9 millones de muertes prematuras al año y costaría el 

1% del PIB global (alrededor de 2.6 billones de dólares al año) como consecuencia 

de costos médicos, faltas al trabajo por enfermedad y menor producción agrícola 

(OCDE, 2016).  

De acuerdo a los cálculos realizados en el reporte “Las consecuencias económicas 

de la contaminación del aire exterior” (OCDE, 2016) a nivel mundial, los costos en 

servicios para el cuidado de la salud se elevarán de 21 mil millones de dólares 

correspondientes al año 2015 a 176 mil millones de dólares para el año 2060; y el 

número de días laborales perdidos por enfermedades causadas por dicha 
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contaminación se incrementará a 3.7 mil millones en comparación con 1.2 mil 

millones reportados en el 2015. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) indica que el contaminante atmosférico 

que ha afectado a más personas es el material particulado, conocido como PM por 

sus siglas en inglés, el cual es un conjunto de partículas sólidas y líquidas 

suspendidas en el aire y compuestas de sustancias variadas de productos químicos 

y/o elementos biológicos como metales, sales, materiales carbonosos, compuestos 

orgánicos volátiles, hidrocarburos aromáticos policíclicos y endotoxinas (Billet et al., 

2007; Ostro y Chestnut, 1998; OMS, 2018b).  

El material particulado con diámetro aerodinámico menor o igual a 10 micrómetros 

(PM10) tiene la capacidad de ingresar a diferentes regiones del sistema respiratorio, 

e incluso la fracción fina (PM2.5) puede atravesar la membrana alveolar hacia el 

torrente sanguíneo (Calvo, Castro, y Fraile, 2009; García-Velazco et al., 2019). 

Múltiples estudios han vinculado la exposición a material particulado con 

afectaciones a la salud como: irritación en vías respiratorias, función pulmonar 

reducida, tos, asma agravada, latidos irregulares, infartos al miocardio no mortales 

y muerte prematura en personas con enfermedades cardiacas y pulmonares (EPA, 

2017). 

El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF, 2016) indica que uno 

de los grupos con mayor vulnerabilidad de sufrir enfermedades y muertes 

prematuras a causa de la contaminación del aire son los niños debido a que sus 

pulmones están en proceso de crecimiento y desarrollo. Asimismo, en el año 2016, 

reportó que alrededor del mundo 2 mil millones de niños aproximadamente, vivían 

en áreas donde se rebasa las directrices de calidad del aire propuesto por la OMS, 

de dicha cantidad 300 millones de estos niños viven en áreas con niveles de 

contaminación del aire extremadamente tóxicos (UNICEF, 2016). 

Los factores ambientales son responsables del 26% de muertes en niños menores 

de 5 años (Prüss-Ustün et al., 2016). La neumonía es la enfermedad que mayor 
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número de muertes provoca en ellos, siendo la contaminación de aire la causa de 

más de la mitad de este padecimiento (OMS, 2016). 

Según datos de la OMS (2018a), el 93% de la población mundial menor a 18 años 

de edad, ha sido expuesta a concentraciones de material particulado que rebasan 

el límite anual que propone la organización en sus guías de calidad del aire, lo cual 

es preocupante debido a que la Agencia Internacional de Investigación sobre el 

Cáncer, tras evaluar por separado al mayor componente de la contaminación del 

aire exterior, el material particulado, lo clasificó en octubre de 2013, como un agente 

carcinógeno (IARC, 2013). 

En las guías de la OMS sobre la calidad del aire se estima que una reducción media 

anual de las concentraciones de PM10 de 35 µg/m3 a 10 µg/m3, permitiría reducir 

aproximadamente el 15% de defunciones relacionadas con la contaminación del 

aire (OMS, 2018b).  

Las causas de la contaminación del aire en las ciudades son multifactoriales, ya que 

pueden deberse a emisiones contaminantes por fuentes móviles como los que 

producen los automóviles; por fuentes fijas como las industrias; por condiciones 

meteorológicas como la falta de precipitaciones o viento que evitan la dispersión de 

los contaminantes, entre muchos otros factores (SEMADET, 2015).  

De acuerdo con datos del año 2018, Jalisco es el tercer estado con mayor flota 

vehicular del país y en el Área Metropolitana de Guadalajara (AMG) circulan 2.4 

millones de vehículos que representan el 64.5% del total del parque vehicular estatal 

(IIEG, 2019a). Así mismo, Jalisco es el segundo estado con mayor número de 

ladrilleras artesanales en el país y el 46% de éstas (alrededor de 1150 ladrilleras) 

se encuentran en el AMG (CIATEC, 2017; INECC, 2018). 

El último inventario de emisiones de contaminantes criterio del estado de Jalisco 

realizado en 2008, establece que las fuentes móviles son la principal fuente de 

emisiones contaminantes a la atmósfera, aportando el 85% del total de emisiones 

por tipo de fuente en el estado. Sin embargo, respecto al total de PM10 emitido, la 
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mayor contribución es por fuentes de área y por fuentes fijas representando el 65% 

y el 23% respectivamente (SEMADET, 2014). 

Datos del 2000 al 2009 señalan que en el AMG cada año se ha rebasado el límite 

máximo permisible que establece la norma oficial mexicana para el PM10, por lo que 

se hace evidente que existen problemas de contaminación atmosférica por dicho 

contaminante (INECC, 2015). 

En particular, si el AMG se apegara a las recomendaciones de las guías de calidad 

del aire de la OMS, alcanzaría beneficios económicos de 8 mil millones de pesos 

anuales; mientras que si cumpliera con lo que indican las normas oficiales 

mexicanas en términos de calidad del aire se obtendrían beneficios económicos de 

6 mil millones de pesos (SEMADET, 2018). 

Por lo que se refiere a salud, la causa número uno de morbilidad en Jalisco durante 

todo el periodo 2011-2018 han sido las infecciones respiratorias agudas (Secretaría 

de Salud, 2020). En cuanto a mortalidad, en el 2017 las principales causas fueron: 

diabetes mellitus, enfermedad isquémica del corazón, enfermedad pulmonar 

obstructiva crónica, infecciones respiratorias agudas bajas y enfermedades 

cerebrovasculares; dichas causas reúnen el 42.1% del total de defunciones (IIEG, 

2019b).  

Con base en que el PM10 (dependiendo de la concentración, la frecuencia de 

exposición y la susceptibilidad del receptor) puede causar efectos adversos a la 

salud humana y que el AMG tiene antecedentes de presentar niveles de PM10 que 

exceden el límite máximo permisible que indica la norma oficial mexicana; el 

presente trabajo de investigación tiene como objetivo evaluar el riesgo ambiental a 

la salud en niños por la inhalación de dicho contaminante durante el periodo 2011-

2018, ya que este proceso permite estimar la magnitud del riesgo y generar 

información útil para la toma de decisiones sobre estrategias y medidas que protejan 

la salud y el medio ambiente. 
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La evaluación de riesgo está estimada por grupos de edad, año calendario y 

temporadas de secas frías, secas cálidas y de lluvias. Asimismo, se analiza el 

comportamiento temporal y espacial de PM10 y las concentraciones promedio 

anuales y diarias se comparan con las concentraciones de regulación nacional e 

internacional vigentes.  

Para abordar el tema de manera organizada, el documento está dividido en 8 

capítulos. En el capítulo 1 se presenta la introducción; en el capítulo 2 se exponen 

los antecedentes; en el capítulo 3 se proporciona el marco teórico que permite 

entender con mayor claridad los conceptos utilizados en esta investigación; en el 

capítulo 4 se definen los objetivos y se plantea la hipótesis de la investigación; en el 

capítulo 5 se detalla la metodología que se llevó a cabo para lograr cada uno de los 

objetivos; en el capítulo 6 se presentan los resultados de las concentraciones de 

PM10, del indicador de peligrosidad y de la evaluación de riesgo ambiental a la salud; 

en el capítulo 7 se discuten los resultados y por último en el capítulo 8 se concluye 

y se proporcionan algunas recomendaciones.  
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Capítulo 2. Antecedentes 

La relación entre los contaminantes atmosféricos y sus efectos adversos en la salud 

humana es un tema que ha sido ampliamente estudiado desde distintas 

perspectivas. El interés de investigar con mayor profundidad esta relación surgió 

con el primer caso catastrófico, ocurrido en Londres en diciembre de 1952, donde 

después de 4 días de densa niebla, que contenía altos niveles de contaminantes, 

se produjo un incremento alarmante de alrededor de 3,500 a 4,000 muertes 

(Rosales-Castillo et al., 2001). 

Además, debido al gran aumento de sustancias contaminantes presentes en el 

medio ambiente se han creado organizaciones, agencias y secretarías que tienen 

la función de regular las concentraciones de contaminantes y de abordar el 

problema de los riesgos a la salud que se pueden presentar por la exposición a 

estas sustancias (Persad y Stedeford, 2009). 

Según la OMS (2018b), el contaminante que más ha afectado a la salud de las 

personas es el material particulado. En un estudio realizado en Varsovia, Polonia, 

durante el año 2012, se estimó que el 91% de las muertes por contaminación del 

aire en esa ciudad, fue asociada a la exposición de niveles altos de PM2.5 (Holnicki 

et al., 2017). 

Durante el periodo 2010-2011, Luong et al. (2017) reportaron un caso alarmante de 

contaminación del aire por PM10 que se presentó en Hanoi, Vietnam, pues la media 

anual de concentración de PM10 fue de 108 µg/m3, la cual rebasa 5 veces la 

concentración que recomienda las guías de calidad del aire de la Organización 

Mundial de la Salud. 

Pacsi (2016) realizó en la zona metropolitana de Lima, Perú un análisis de la 

variación temporal de PM10, durante el periodo de 2001-2014. Los resultados 

muestran que existen dos picos máximos de concentraciones horarias durante el 

día; a las 10:00 a.m. (65 µg/m3) y a las 10:00 p.m. (52.5 µg/m3), ambos asociados 

a las emisiones de los vehículos de combustión interna. Además, durante todos los 
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años, las concentraciones promedio anuales de la gran mayoría de las estaciones 

de monitoreo sobrepasaron el límite de 50 µg/m3. 

Widziewicz et al. (2018) analizaron las concentraciones de PM10 durante 12 años 

en el periodo de 2002-2014, en Polonia. Reportan que más del 50% de las 

estaciones de monitoreo en ese país registraron concentraciones diarias mayores 

a 50 µg/m3, con un total de 348 días con niveles por arriba de dicha concentración; 

el 88% de éstos se dieron en invierno (noviembre-marzo). 

En México, Benítez-García et al. (2014) realizaron un análisis de las tendencias de 

los contaminantes criterio en las Áreas Metropolitanas del Valle de México (ZMVM), 

Guadalajara (AMG) y Monterrey (AMM) durante el periodo 2000-2011. Los 

resultados indican que el promedio anual de PM10 en el AMM fue 58% más alto que 

en la ZMVM y 76% más alto que en el AMG durante los años 2001-2011.  

En un estudio más reciente, Anguiano (2018) realizó un análisis de las 

concentraciones de PM10, durante el periodo de 2011-2017, en la Zona 

Metropolitana del Valle de Toluca. Los resultados indican que las horas con mayores 

concentraciones de PM10 son entre las 8 y 12 horas y que los promedios anuales 

de los 7 años de estudio sobrepasaron el límite máximo permisible de 40 µg/m3. 

Con respecto a la evaluación de riesgos, es un proceso que surgió en los años 

cincuenta y tomó mayor importancia y formalización a partir de la década de los 

setentas (Persad y Stedeford, 2009). En la Tabla 2.1 se presentan algunos de los 

eventos relevantes en la historia del estudio de riesgos toxicológicos por exposición 

a químicos y sobre la regulación del PM10.  

En una evaluación de riesgo a la salud humana por inhalación de PM10, realizada 

en Cracovia, Polonia durante el periodo 2007-2016, se estimó el cociente de peligro 

(HQ, por sus siglas en inglés) para adultos, niños e infantes, con una concentración 

promedio anual de 61.8 µg/m3 de PM10. En dicho estudio Gruszecka-Kosowska 

(2018) halló que el grupo de los niños se encontraba en mayor riesgo (HQ=3.51), 
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seguido de los infantes con un HQ de 2.53 y al final los adultos con un valor de 1.44 

para hombres y 1.72 para mujeres. 

Tabla 2.1. Historia del estudio de riesgos y la regulación del PM10 

Año Suceso 

1775 Sir Percivall Pott descubre el primer cáncer laboral el “cáncer de los 

deshollinadores” 

1950 
Identificación de sustancias carcinogénicas mediante investigación 

epidemiológica y experimentos con animales 

1954 
Lehman y Fitzhugh publican un documento sobre el uso de factores de 

seguridad para establecer “niveles seguros” de ingesta de constituyentes 

alimenticios  

1960s Se realizan evaluaciones de riesgo usando valores umbrales y factores de 

seguridad 

1970 
Se crea la Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos (EPA) 

1983 
El Consejo Nacional de Investigación de EUA (NRC) articula los primeros 

pasos en el desarrollo de la evaluación de riesgos en el documento 

“Evaluación de riesgos en el gobierno federal: gestión del proceso” 

1985 Se crea la Agencia para Sustancias Tóxicas y el Registro de Enfermedades 

(ATSDR) 

1986 
La EPA publica las pautas para evaluar riesgos de padecer cáncer 

1987 La Organización Mundial de la salud comienza a elaborar las Guías de 

Calidad del Aire (GCA)  

1989 
Para realizar una evaluación de riesgo a la salud, la EPA establece la 

metodología de cuatro pasos (identificación de peligro, evaluación de la 

dosis-respuesta, evaluación de la exposición y caracterización del riesgo) 

1993 
En México, se publica la NOM-025-SSA1-1993 que establece un límite 

máximo permisible (LPM) de PM10 de 150 µg/m3 para la media de 24 h y de 

50 µg/m3 para el promedio anual 

2005 
Se publica la modificación a la NOM-025-SSA1-1993 que establece un LMP 

de PM10 de 120 µg/m3 para la media de 24 h y de 50 µg/m3 para el promedio 

anual 

2005 La OMS actualiza las GCA y recomienda no sobrepasar de 50 µg/m3 de PM10 

para la media de 24 horas y de 20 µg/m3 para el promedio anual 

2014 
Se publica la NOM-025-SSA1-2014 que sustituye a la norma de 1993 y se 

replantean los LMP de PM10 a 75 µg/m3 para la media de 24 h y de 40 µg/m3 

para el promedio anual 

Fuente: Mcclellan, 1999; Secretaría de Salud, 1993; 2005; 2014. 
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Thabethe et al. (2014) realizaron una evaluación de riesgo a la salud por exposición 

a PM10 en una comunidad en Sudáfrica. Dichos autores calcularon la dosis de 

referencia (RfD) con base en el límite máximo permisible en su país (120 µg/m3 para 

la media de 24 horas), debido a que la RfD variaba en función de los grupos de 

edad, los cocientes de peligro fueron los mismos para los infantes, niños y adultos. 

El estudio reporta que, en agosto de 2010, el promedio diario de PM10 fue de 157 

µg/m3 y que el resultado del riesgo (HQ) fue de 2.97.  

Cabe destacar que muchas evaluaciones de riesgo a la salud se han realizado 

utilizando la metodología que propone la Agencia de Protección Ambiental de 

Estados Unidos (EPA) y con el objetivo de estimar el riesgo de padecer cáncer, 

varios investigadores han tomado en cuenta la caracterización química del PM10. 

Generalmente, se estima el cociente de peligro (HQ) para cada uno de los metales 

que puede contener el material particulado, por ejemplo: para el plomo, cadmio, 

cobre, níquel, cobalto, cromo, entre otros. Pues de estos metales ya se han 

estimado su respectivo RfD o su factor de potencia carcinogénica (SF) en el caso 

de ser una sustancia cancerígena. Al final, se suman los cocientes de peligro para 

conocer el riesgo total por la exposición al PM10 (Chalvatzaki et al., 2019; Mohamad, 

Latif, y Khan, 2016; Tripathy y Dash, 2019; Yang et al., 2014).  

De acuerdo con la literatura hallada, en México se han realizado pocas evaluaciones 

de riesgo a la salud humana por exposición a material particulado. Se destaca la 

evaluación realizada por García-Rico et al. (2016), quienes estimaron el cociente de 

peligro por exposición a partículas menores a 44 µm en niños habitantes de 

Hermosillo, Sonora; ellos estimaron un HQ con valor de 2.6, con respecto al plomo 

presente en las partículas recolectadas en carreteras y caminos. 

En Guadalajara, Jalisco, Ojeda-Castillo et al. (2018) utilizaron la metodología que 

establece la EPA y la Agencia para Sustancias Tóxicas y el Registro de 

Enfermedades (ATSDR), para estimar el riesgo de padecer cáncer de pulmón por 

exposición a Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos (HAP) en fase gas y PM1, con 

base en las concentraciones monitoreadas en las estaciones Centro y Tlaquepaque 
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del sistema de monitoreo atmosférico de Jalisco. Los resultados indican que existe 

una probabilidad de incidencia de 2 casos de cáncer por cada 1000 habitantes.  

Es importante mencionar que no se encontró ningún estudio específico de 

evaluación de riesgo a la salud por exposición a PM10 en el AMG, no obstante, sí se 

han realizado diversos estudios relacionados con el PM10 y PM2.5 (concentraciones, 

comportamiento temporal y espacial, caracterización química, efectos en la salud, 

entre otros). En la Tabla 2.2 se enlistan algunos de los hallazgos más destacados 

en el AMG.  

Tabla 2.2. Principales hallazgos en el AMG 

Autor y año 
Periodo de 

estudio 

*Estaciones de 
monitoreo de la 

red SIMAJ 
Hallazgo 

Montaño, 
Chávez, y 
Gallardo 
(2016) 

1996-2009 
AGU, ATM, CEN, 
LDO, MIR, OBL, 

TLA y VAL 

Aumento del 30 al 40% de las 
enfermedades cardiovasculares 
por exposición crónica a PM10 y 

O3 

Murillo-Tovar 
et al. (2015) 

25 de mayo 
al 6 de junio 

de 2009 
CEN y MIR 

Fe: elemento más abundante en 
PM2.5.(59.8% de Fe en muestras 
recolectadas en CEN y 72% en 

MIR) 

Murillo-Tovar 
et al. (2018) 

2009-2010 CEN Y MIR 

El HAP en PM2.5 más abundante 
fue el Benzo[g,h,i] perileno. 

Durante la temporada de secas 
frías, en MIR se pueden presentar 
riesgos altos a la salud por PM2.5 

Sánchez et 
al.(2015) 

1996-2013 

AGU, ATM, CEN, 
LDO, MIR, 

OBL,PIN, SFE, 
TLA y VAL 

Durante 1996-2011 se presentó 
concentraciones elevadas de 

PM10 en la zona centro y de 2012 
a 2013 en la zona sur del AMG. 

Cerón-Bretón 
et al. (2018) 

2012-2015 

AGU, ATM, CEN, 
LDO, MIR, 

OBL,PIN, TLA y 
VAL 

Las concentraciones más altas de 
PM10 se registraron en TLA. 

Relación significativa entre la 
mortalidad diaria y los niveles de 

PM10 en Tonalá y Zapopan 

Fonseca-
Hernández et 

al. (2018) 
1996-2016 

AGU, ATM, CEN, 
LDO, MIR, OBL, 

TLA y VAL 

El pico de PM10 se presenta 
alrededor de las 8 A.M. 

(≈ 76 µg/m3). 
Mayor nivel de PM10 en 

temporada de secas frías y en la 
zona sur del AMG 

*SIMAJ: Sistema de Monitoreo Atmosférico de Jalisco; AGU: Águilas; ATM: Atemajac; CEN: 
Centro; LDO: Loma Dorada; MIR: Miravalle; OBL: Oblatos; PIN: Pintas; SFE: Santa Fe; TLA: 

Tlaquepaque; VAL: Vallarta.   
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Capítulo 3. Marco teórico 

3.1 Contaminantes del aire  

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) 

establece que un contaminante es toda materia o energía en cualesquiera de sus 

estados físicos y formas, que al incorporarse o actuar en la atmósfera, agua, suelo, 

flora, fauna o cualquier elemento natural, altere o modifique su composición y 

condición natural. Asimismo, define a la contaminación como la presencia en el 

ambiente de uno o más contaminantes o de cualquier combinación de ellos que 

cause desequilibrio ecológico, es decir, que altere las relaciones de 

interdependencia entre los elementos naturales que conforman el ambiente, que 

afecta negativamente la existencia, transformación y desarrollo del hombre y demás 

seres vivos.  

Los conceptos específicos de contaminantes del aire y contaminación atmosférica 

no se establecen explícitamente en la legislación mexicana; sin embargo, con los 

conceptos mencionados en el párrafo anterior se pueden inferir. 

La Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos (2018), menciona que los 

contaminantes pueden emitirse por una fuente natural o antropogénica (por 

acciones del ser humano), y que se pueden presentar en partículas sólidas, líquidas, 

gases, o una combinación de éstas.  

3.2 Material Particulado (PM)  

El material particulado, conocido como PM por sus siglas en inglés, es un conjunto 

de partículas sólidas y líquidas emitidas al aire, tales como el hollín de diésel, polvo 

de vías, el polvo de la agricultura y las partículas resultantes de procesos 

productivos (Ostro y Chestnut, 1998). Estas partículas en suspensión pueden ser 

además, una compleja mezcla de productos químicos y/o elementos biológicos, 

como metales, sales, materiales carbonosos, COV, HAP y endotoxinas que pueden 

interactuar entre sí formando otros compuestos (Billet et al., 2007).  
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Es importante tener en cuenta que la atmósfera no se limita al papel de sujeto pasivo 

en la contaminación, sino que interviene activamente en el proceso desde el mismo 

momento en que las partículas son emitidas en ella (Puigcerver y Carrascal, 2008).  

El tiempo de residencia, es decir, el tiempo que tardan las partículas suspendidas 

en la atmósfera está relacionado con 1) la capacidad de ésta para dispersarlos, 2) 

con el lavado de la atmósfera (deposición húmeda), 3) con la deposición sólida de 

compuestos insolubles (deposición seca) y 4) con las características fisicoquímicas 

de los propios contaminantes como lo son el tamaño y la capacidad para reaccionar 

con otros compuestos (Puigcerver y Carrascal, 2008; Seinfeld y Pandis, 2006). 

Los cuatro mecanismos pueden contribuir a reducir las concentraciones de PM en 

la atmósfera; no obstante, a pesar de que se reducen o eliminan del aire como en 

el caso del lavado y la deposición en seco, estas partículas terminan depositándose 

sobre el suelo, cuerpos de agua, bienes materiales o seres vivos como las plantas. 

Asimismo, cuando ciertas condiciones meteorológicas, favorecen a la dispersión de 

los contaminantes no significa que éstos se eliminen totalmente, sino que se diluyen 

debido al movimiento de las masas de aire (Seinfeld y Pandis, 2006).  

Las reacciones químicas del PM con gases atmosféricos o con otros contaminantes 

(formación de contaminantes secundarios) pueden resultar en un producto que se 

deposite más fácilmente o, por el contrario, en una nueva partícula que tenga mayor 

tiempo de residencia y que incluso pueda ser más perjudicial que la original 

(Puigcerver y Carrascal, 2008).  

En un principio, para determinar la presencia del material particulado se medía 

ópticamente el oscurecimiento de filtros después de que el aire había pasado a 

través de ellos, a esta medición se le llamaba "humo negro” que es prácticamente 

lo mismo que medir carbón negro, el cual es un componente del material particulado 

que mayormente absorbe la luz; hoy en día la medición de “humo negro” ha sido 

remplazada por las mediciones basadas en el diámetro aerodinámico de las 

partículas (Royal Collegue of Physicians, 2016). 
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3.2.1 Clasificación y formación de PM 

El material particulado varía en un amplio rango de tamaños, que va desde algunos 

nanómetros (nm) hasta decenas de micrómetros (µm). Por lo que se ha establecido 

una clasificación de acuerdo a su distribución granulométrica. En donde se le llama 

“modas” a los diferentes dominios de tamaño de la partícula. En dicha clasificación 

se establecen 4 tipos de modas: nucleación, Aitken, acumulación y gruesa (Seinfeld 

y Pandis, 2006; Whitby y Cantrell, 1976). En la Figura 3.1 se esquematizan los 

procesos de formación y los mecanismos de remoción de las particulas que 

conforman las modas.  

 Moda de nucleación: Está representada por partículas con diámetro inferior 

a 0.01 µm y se forman por la condensación de vapor caliente durante 

procesos de combustión y por nucleación de otros compuestos atmosféricos 

para formar nuevas partículas (Lazaridis, 2011; Seinfeld y Pandis, 2006). Su 

vida media es del orden de horas ya que coagulan rápidamente con otras 

partículas o aumentan su tamaño por condensación. Esta moda se detecta 

con frecuencia durante episodios de contaminación por tráfico vehícular 

(Puigcerver & Carrascal, 2008).  

 

 Moda de Aitken: Está constituida por partículas con diámetro mayor a 0.01 

µm y menor a 0.1 µm (Lazaridis, 2011; Seinfeld y Pandis, 2006). Su origen 

puede ser primario o secundario (a partir de las partículas de la moda de 

nucleación). Un ejemplo de este tipo de partículas son las originadas por 

procesos de combustión como los motores de diésel que emite hollín 

(carbono de origen primario) (Puigcerver & Carrascal, 2008).  

 

 Moda de acumulación: Está integrada por partículas que tiene un diámetro 

dentro del rango de 0.1 µm a 2.5 µm; generalmente representan la mayor 

parte del área superficial de la partícula y una sustancial parte de la masa. 

La formación de éstas es causada por la coagulación de partículas de la 

moda de nucleación y Aitken o por la condensación de vapores sobre 
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partículas existentes, provocando que éstas crezcan en el rango de tamaño. 

El nombre de esta moda se debe a que el mecanismo de remoción en este 

régimen es menos eficiente, por lo tanto se acumulan (Seinfeld y Pandis, 

2006).  

 

 Moda gruesa: Está representada por partículas con diámetro mayor a 2.5 µm 

(Seinfeld y Pandis, 2006). Principalmente son producidas por procesos 

mecánicos que pueden ser de origen natural o antropogénico. Las partículas 

gruesas se caracterizan por ser más rápidas en el proceso de deposición por 

gravedad y por ende por su corto tiempo de residencia en la atmósfera 

(Lazaridis, 2011).  

 

Figura 3.1. Distribución y formación de partículas adaptada de Whitby and Cantrell (1976)  
Fuente: Universidad Nacional de Colombia 

 

Por lo anterior, los mecanismos de remoción son más eficientes con las partículas 

de las modas gruesas y de nucleación. Las partículas de la moda de acumulación 

tienen mayor tiempo de residencia por lo cual se pueden encontrar lejos de su fuente 

de origen; mientras que las partículas de las otras modas se encuentran 

generalmente cercanas a sus fuentes de origen (Lazaridis, 2011). 



25 

Se debe agregar que en la mayoría de los casos no es necesario conocer de manera 

exacta la forma, el tamaño o la densidad de la partícula, pero sí es adecuado 

conocer el diámetro aerodinámico equivalente, el cual consiste en representar el 

tamaño de una partícula asimétrica a su equivalente en una esfera con densidad de 

1 g/cm3 y con la misma velocidad de sedimentación (Lazaridis, 2011). La Figura 3.2 

explica de manera ilustrativa el concepto.  

 

Figura 3.2. Esfera aerodinámica equivalente 
Fuente: Hinds, 1999 

 

Para el estudio de la calidad del aire y efectos en la salud, no se suele utilizar la 

distribución granulométrica de modas, sino que se utiliza otra clasificación de 

acuerdo con el tamaño del diámetro aerodinámico de la partícula. Los términos más 

conocidos son: PST, PM10, PM2.5, PM1, y PM0.1.  

La sigla PST significa Partículas Suspendidas Totales y son aquellas con diámetro 

aerodinámico de hasta 100 µm. En un principio, las PST eran consideradas como 

un contaminante criterio para determinar la calidad del aire, hoy en día a nivel 

internacional, los estudios se han enfocado más en las partículas menores a 10 µm 

pues son la fracción respirable (Finlayson-Pitts y Pitts, 2000; Manzanares et al., 

2011). 
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El subíndice de los términos PM10, PM2.5, PM1, y PM0.1 representan el tamaño en 

micrómetros del límite máximo superior del diámetro aerodinámico de las partículas 

que forman el conjunto. Por lo tanto, a las partículas menores o iguales a 10 µm se 

les conoce como PM10; a las menores o iguales a 2.5 µm (PM2.5) y bajo la misma 

lógica se designa a los demás conjuntos.  

En específico, el PM10 se puede dividir por su tamaño en: fracción gruesa (cuyo 

diámetro aerodinámico se encuentra entre 2.5 y 10 micrómetros, (PM10-2.5), fracción 

fina que incluye a las partículas con diámetro aerodinámico menor a 2.5 micras 

(PM2.5) y la fracción ultra fina que se refiere a las partículas menores de 0.1 micras 

(PM0.1) (Hinds, 1999).  

El tamaño es un parámetro importante para caracterizar su comportamiento en la 

atmósfera y por ende, la concentración a la que puede estar expuesta la población; 

también, determina la capacidad de penetración y retención en diversas regiones 

de las vías respiratorias (Secretaría de Salud, 2014). En la Figura 3.3 se presentan 

las diferentes clasificaciones que se han mencionado previamente y algunos 

ejemplos de aerosoles de acuerdo con su tamaño. 
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Figura 3.3. Rangos de tamaño de los aerosoles 
Fuente: Hinds, 1999. 
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3.2.2 Fuentes de emisión y composición.  

El material particulado puede ser de origen natural o antropogénico y de 

composición primaria o secundaria. Algunos ejemplos de fuentes de emisión de 

origen natural son las tormentas de arena, la actividad volcánica, incendios 

forestales, suelos erosionados, esporas y polen de flora, microorganismos, partes 

de animales, y emisiones marinas (Sánchez-Salinas, Ortiz-Hernández y Castrejón-

Godínez, 2014). 

Las fuentes antropogénicas involucran procesos metalúrgicos a altas temperaturas, 

así como procesos de combustión. En ambientes urbanos las principales fuentes 

son los vehículos con motor de combustión interna, las plantas generadoras de 

energía y las industrias (Sánchez-Salinas , Ortiz-Hernández y Castrejón-Godínez, 

2014).  

La composición química generalmente no está distribuida de manera equitativa en 

los diferentes rangos de tamaño de partículas, pero el tamaño tiende a ser 

característico de la fuente de emisión (Finlayson-Pitts & Pitts, 2000). La Figura 3.4 

muestra ejemplos de la morfología microscópica de material particulado proveniente 

de diferentes fuentes. 

 
Figura 3.4. Ejemplos morfológicos de PM: a) Aerosol marino; b)Grano de polen; c)Partícula 

derivada de la combustión en una central térmica  
Fuente: Sánchez-Salinas, Ortiz-Hernández y Castrejón-Godínez, 2014 

 

Regularmente, la fracción ultrafina tiende a ser un contaminante secundario como 

sulfatos, nitratos y compuestos orgánicos. Las partículas de la moda Aitken son 

formadas por procesos de combustión, éstas y las partículas de acumulación 

tienden a contener elementos como carbón y algunos elementos trazas. Finalmente, 

las partículas de la moda gruesa típicamente son generadas por procesos 
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mecánicos y contienen elementos de la corteza terrestre, sales marinas, polen entre 

otros (Finlayson-Pitts y Pitts, 2000; Wilson y Suh, 1997). La Tabla 3.1 presenta de 

manera comparativa la formación, composición, fuentes y otras características 

importantes de las partículas finas y gruesas.  

 

Tabla 3.1. Formación, fuentes y otras características del PM 

 Partículas finas Partículas gruesa 

Formación 

Reacciones químicas entre gases y 
partículas, nucleación, condensación, 
coagulación, evaporación de niebla y 

gotas de nubes donde se pueden 
disolver y reaccionar.  

Generados por procesos 
mecánicos como trituración, 
abrasión y resuspensión de 

suelos 

Composición 

Sulfatos, nitratos, amonio, carbón 
elemental, compuestos orgánicos 

(por ejemplo, HAP), agua ligada a las 
partículas y metales como Pb, Cd, V, 

Ni, Cu, Zn, Mn, Fe 

Cenizas de carbón y petróleo, 
óxidos metálicos de 

elementos presentes en la 
corteza terrestre (Si, Al, Ti, 
Fe), CaCo3, sales marinas, 

polen, esporas, fragmento de 
animales y restos de llantas 

desgastadas 

Solubilidad 
Gran parte solubles, higroscópico y 

delicuescente 
Gran parte insolubles y no 

higroscópico  

Fuentes 

Combustión de carbón, aceite, 
gasolina, diésel, madera, productos 
de transformación atmosférica de 
NOx, SO2 y compuestos orgánicos 
incluidas las especies pirogénicas, 
fundición, metalúrgicas entre otros  

Resuspensión de polvos 
industriales y de suelos , 

fuentes biológicas, 
construcción y demolición, 
combustión de carbón y de 

aceite, brisas marinas 

Tiempo de 
residencia en 
la atmósfera  

De días a semanas  De minutos a horas 

Distancia de 
transportación  

De cientos a miles de kilómetros Menos de diez kilómetros  

Fuente: Wilson y Suh, 1997 

 

3.2.3 Efectos a la salud humana  

Cada vez que un ser humano respira, introduce aire a sus pulmones; sin embargo, 

en dicho aire puede estar presente cierta concentración de material particulado que, 

dependiendo principalmente de su tamaño, su composición fisicoquímica y la 

fisiología de la persona podrá entrar a diferentes zonas del sistema respiratorio 

(Calvo, Castro, y Fraile, 2009; Lazaridis, 2011).  
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Es poco probable que las partículas mayores a 50 µm ingresen por la nariz y la 

boca, porque su velocidad es mayor que la velocidad del aire en las fosas nasales. 

Incluso, las partículas mayores a 10 µm son depositadas eficientemente por 

impactación inercial y además son interceptadas por los vellos, mucosas y cilios que 

se encuentran en la nariz, boca, garganta y senos paranasales (Colls, 2002).  

Recuérdese que el PM10 es considerado fracción respirable, es decir, que son 

capaces de ingresar más allá de la región extratorácica. La fracción gruesa (PM10-

2.5) puede penetrar hasta la región traqueo bronquial y la fracción fina (PM2.5) es 

capaz incluso de llegar a los alvéolos, incrementándose la posibilidad de atravesar 

la membrana alveolar hacia el torrente sanguíneo (Calvo, Castro, y Fraile, 2009; 

García-Velazco et al., 2019). En la Figura 3.5 se observa como el tamaño de las 

partículas influye en la capacidad de penetración al sistema respiratorio.  

 

Figura 3.5. Capacidad de penetración de las partículas al sistema respiratorio 
Fuente: Calvo, Castro y Fraile, 2009 

  



31 

La Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos (EPA, 2017), menciona que 

la exposición al material particulado puede afectar tanto a los pulmones como al 

corazón. Múltiples estudios científicos vincularon la exposición a la contaminación 

por partículas a una variedad de problemas de salud, que incluye: muerte prematura 

en personas con enfermedades cardíacas o pulmonares, infartos de miocardio no 

mortales, latidos irregulares, asma agravada, función pulmonar reducida y síntomas 

respiratorios aumentados, como irritación en las vías respiratorias, tos o dificultad 

para respirar. 

En el 2013, la Agencia Internacional de Investigación sobre el Cáncer clasificó al 

PM como un agente cancerígeno. Para llegar a esa conclusión, el grupo de trabajo 

de la agencia analizó más de mil estudios de los cinco continentes, cubriendo los 

campos científicos de ciencias atmosféricas, epidemiología y toxicología con 

investigaciones que involucraron humanos, animales y sistemas experimentales 

(IARC, 2013). 

Se debe considerar que la magnitud de los efectos y enfermedades dependerá de 

las concentraciones que se encuentran en el aire, de la dosis que se inhala, del 

tiempo y la frecuencia de exposición, así como de las características de la población 

expuesta (Secretaría de Salud, 2014). 

El Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF, 2016) menciona que el 

PM10 generalmente compuesto por sulfatos, nitratos, amonio, cloruro de sodio y 

carbón negro son dañinos para la salud debido a que irrita y bloquea las vías 

bronquiales, generando una amplia gama de enfermedades respiratorias. 

La exposición a la contaminación por partículas tiende a afectar en su mayoría a 

personas con enfermedades cardíacas o pulmonares, niños y adultos mayores 

(EPA, 2017). 

Los niños son especialmente vulnerables debido a que sus pulmones están en 

proceso de crecimiento y desarrollo (UNICEF, 2016). Además, la capa celular del 

interior del tracto respiratorio es más permeable a edades tempranas, incluso las 
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vías respiratorias son más pequeñas que la de los adultos, por lo que las 

obstrucciones por infecciones son más probables. Los niños respiran dos veces más 

rápido que los adultos inhalando más aire por unidad de peso (Royal Collegue of 

Physicians, 2016). 

Diversos estudios han demostrado que la capacidad de los pulmones de niños que 

han vivido en ambientes con contaminación del aire, se ha reducido un 20%, 

teniendo similitud con los efectos de haber crecido en un hogar con fumadores de 

cigarros (Wiley y Amy, 2013). 

3.3 Evaluación de riesgo ambiental a la salud humana 

El término riesgo, en el contexto de la salud pública, se refiere a la probabilidad de 

que ocurran efectos nocivos a la salud humana. El riesgo está en función del peligro 

(cualquier cosa que tenga el potencial de causar daño, por ejemplo, un 

contaminante) y la exposición (Robson y Ellerbusch, 2007).  

El riesgo ambiental hace referencia a las consecuencias que se pueden derivar de 

la exposición humana a un factor ambiental peligroso (García, 2006).  

Por lo tanto, la evaluación de riesgo ambiental a la salud está enfocada en el 

proceso de caracterización científica de la probabilidad potencial de que ocurran 

efectos nocivos a la salud como resultado de la exposición humana a agentes 

peligrosos en el medio ambiente (Faustman y Omenn, 2013; Wu y Ferland, 2007). 

Además, este proceso es el primer componente en el análisis de riesgo que también 

incluye la gestión de riesgos y la comunicación de riesgos (OMS, 2017). 

El objetivo de realizar una evaluación de riesgo ambiental a la salud es identificar y 

caracterizar la naturaleza y magnitud del riesgo a la salud humana por exposición a 

contaminantes, para que posteriormente, con esa información generada, se ayude 

a los gestores de riesgo a decidir cómo proteger a los humanos y al medio ambiente 

de los agentes contaminantes (EPA, 2020).  
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Se debe tener en cuenta que los "gestores de riesgos" pueden ser autoridades 

federales o estatales cuyo trabajo es proteger el medio ambiente y/o la salud de la 

población; líderes empresariales que trabajan con proyectos y procesos 

ambientales; y ciudadanos que toman decisiones con respecto al riesgo (EPA, 

2020). 

3.3.1 Etapas para realizar una evaluación de riesgo ambiental a la salud 

Como se aprecia en la Figura 3.6, para hacer una evaluación de riesgo ambiental a 

la salud se deben de llevar a cabo las siguientes etapas: La identificación del peligro, 

la evaluación de la dosis-respuesta, la evaluación de la exposición y la 

caracterización del riesgo (EPA, 2014; 2019a). A continuciacón se describe con 

mayor detalle en que consiste cada uno de esos pasos.  

 

Figura 3.6. Etapas para realizar una evaluación de riesgo ambiental a la salud 
Fuente: Theodore y Dupont, 2012 

 

3.3.1.1 Identificación del peligro 

El objetivo del primer paso de la evaluación es identificar los agentes o sustancias 

que tienen el potencial de afectar adversamente a la salud humana, es decir que 

son peligrosas e identificar qué tipos de afectaciones y enfermedades causan. El 
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peligro no es considerado una propiedad intrínseca de la sustancia o agente ya que 

depende de la situación, por ejemplo, la frecuencia de exposición, la concentración 

y la susceptibilidad del receptor (EPA. 2014; García, 2006; Wu y Ferland, 2007).  

Para empezar, se debe realizar un búsqueda de la información disponible con 

relación a los contaminantes de interés, su fuente de emisión, las condiciones de 

exposición, la población en riesgo, cómo afectan al cuerpo, entre otros estudios. 

Ésto con el propósito de entender de mejor manera el sistema en estudio (García, 

2006). 

Algunos ejemplos de tipos de estudios que son relevantes para identificar la 

toxicidad de las sustancias son: las puebras in vitro e in vivo a corto y largo plazo, 

los bioensayos en animales, los estudios epidemiológicos, la toxicodinámica y la 

toxicocinética, la relación estructura-actividad y el modo de acción (EPA, 2014; 

Faustman y Omenn, 2013; Theodore y Dupont, 2012).  

3.3.1.2 Evaluación de la dosis-respuesta 

El objetivo fundamental de una evaluación dosis-respuesta es obtener una relación 

matemática entre la cantidad de sustancia tóxica a la cual un ser humano está 

expuesto (dosis) y el riesgo de desarrollar un efecto negativo a la salud por la 

exposición a esa dosis (respuesta) (INE-SEMARNAT, 2003). 

La relación se representa mediante un modelo matemático que puede llegar a ser 

muy complejo. En este proceso se consideran factores importantes como la 

intensidad de la exposición, la edad, el género, el estilo de vida, entre otros. 

Además, usualmente se requiere extrapolar bajas y altas concentraciones y efectos 

en animales a humanos (Theodore y Dupont, 2012; Wu y Ferland, 2007). 

De acuerdo con el comportamiento de las curvas dosis-respuesta, las sustancias se 

clasifican en dos categorías (García 2006; INE-SEMARNAT, 2003): 

 Sustancias que en la curva dosis-respuesta presentan un umbral (ver Figura 

3.7. A), es decir, que existe una dosis a la cual aparece el primer individuo 

con un efecto adverso (dosis LOAEL), cuya traducción literal indica la dosis 
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más baja utilizada en el estudio que causó un efecto perjudicial. También es 

de gran importancia la dosis que no produce efecto adverso (NOAEL) y 

corresponde al nivel más alto de dosis en el que no se observan efectos 

adversos. En la Figura 3.8 se presenta los resultados de un estudio 

hipotético, para determinar el NOAEL y LOAEL. 

 Sustancias sin umbral que representan a las sustancias a las que no se les 

fue posible definir un nivel claro de exposición sin riesgo a la población (ver 

Figura 3.7. B); en general son las de tipo carcinogénico, estas sustancias 

tienen la característica de que a cualquier dosis se puede producir un impacto 

biológico adverso.  

 
Figura 3.7. Curvas de dosis-respuesta 

Donde la curva A representa una sustancia con umbral y la curva B una sustancia sin umbral 
Fuente: Evans, 2002 

 

 
Figura 3.8. LOAEL y NOAEL 

Fuente: Gray, 1998 
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Algunos compuestos químicos pueden ocasionar efectos con umbral y efectos sin 

umbral. Lo usual para este tipo de compuestos es enfocarse en sus efectos sin 

umbral ya que la concentración de estos contaminantes en el medio ambiente es 

generalmente baja. De esta manera el proceso de evaluación de riesgo se aborda 

de manera más estricta para garantizar la protección de la salud humana (INE-

SEMARNAT, 2003). 

Con el objetivo de establecer estándares de seguridad para los humanos, se han 

desarrollado estimaciones de la dosis diaria de exposición a una sustancia que, si 

ocurre durante toda una vida, probablemente no se tenga un riesgo perceptible de 

presentar efectos nocivos para la salud de la población en general. A estas 

estimaciones se les conoce como dosis de referencia (RfD) y concentración de 

referencia (RfC) (ATSDR, 2005; EPA, 1993); sus unidades son miligramos por 

kilogramo de peso corporal por día [mg / kg⋅día] y microgramos por metro cúbico 

[µg/m3], respectivamente (EPA, 2002). 

Las RfD y RfC son dosis derivadas de los umbrales NOAEL o en su defecto LOAEL 

(obtenidos habitualmente en pruebas con animales) a los cuales se les aplica 

factores de incertidumbre (UF) y un factor de modificación adicional (MF) (Ecuación 

3.1). Por ejemplo, un NOAEL obtenido de la exposición crónica de un animal es 

normalmente dividido por un UF con valor de 100. Algunas veces el MF se basa en 

tablas que contienen el juicio profesional de toda la base de datos de la sustancia 

química (EPA, 1993).  

𝑅𝑓𝐷 𝑜 𝑅𝑓𝐶 =
𝑁𝑂𝐴𝐸𝐿

𝑈𝐹 ∙ 𝑀𝐹
 

Ecuación 3.1. Dosis y concentración de referencia 

 

Para el caso de las sustancias carcinogénicas, la EPA ha estimado un factor de 

potencia carcinogénica (SF) que es indicador cuantitativo del potencial que tiene 

una sustancia de producir cáncer. Este factor también es derivado de experimentos 

con animales que involucran exposiciones a una sola sustancia por una única ruta 
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de exposición. Para la ruta por ingestión las unidades del SF son [mg / kg∙día]-1 y 

para la ruta por inhalación son [µg/m3]-1 (ATSDR, 2005; EPA, 1993; García 2006). 

En este paso de la evaluación existen factores de incertidumbre como la variación 

de la sensibilidad entre seres vivos de la misma especie como los humanos 

(diferencias entre niños, ancianos y asmáticos); incertidumbres en la extrapolación 

del LOAEL y NOAEL de animales a humanos y de exposiciones subcrónicas a 

crónicas; e incertidumbres por información faltante o incompleta (ATSDR, 2005). 

3.3.1.3 Evaluación de la exposición  

La evaluación de la exposición es el proceso de medir o estimar la intensidad, 

frecuencia y duración de la exposición humana a un agente peligroso que esté 

presente en el ambiente. Asimismo, mediante este proceso se puede estimar la 

exposición hipotética que podría ocurrir con la liberación de nuevos contaminantes 

al medio (Theodore y Dupont, 2012). 

La duración de la exposición puede ser aguda (14 días o menos), subcrónica o 

intermedia (15-365 días) y crónica (más de 365 días) (ATSDR, 2005). 

Además, en este paso se pueden describir las fuentes de contaminación; el espacio 

o lugar de exposición; los mecanismos de liberación, transporte y transformación 

del contaminante; las rutas de exposición como lo son la ingesta, inhalación y 

absorción cutánea; y la población expuesta identificando los grupos vulnerables y 

susceptibles (ATSDR, 2005).  

La EPA (2011) presenta ecuaciones que permiten calcular la dosis diaria promedio 

(DDP) de una sustancia que un individuo inhala o ingiere al estar expuesto a un 

contaminante ambiental. Esta DDP dependerá de varios factores como la 

concentración del contaminante en el medio, el peso corporal, la tasa de inhalación 

del individuo, y del tiempo y frecuencia de la exposición. 

Las características de la población relacionadas con la vulnerabilidad y 

susceptibilidad son importantes porque estos factores, junto con la toxicidad de los 

contaminantes ambientales, podrían propiciar mayor potencial de riesgos a la salud 
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(EPA, 2019a). En la Tabla 3.2 se exponen algunos ejemplos de factores de 

vulnerabilidad y susceptibilidad. 

Tabla 3.2. Factores de vulnerabilidad y susceptibilidad  

Factores de vulnerabilidad Factores de susceptibilidad 

Cultura, estilo de vida, dieta Edad 

Localización geográfica Género 

Microambientes Diferencias genéticas 

Estatus socioeconómicos Estilo de vida 

Exposiciones previas Estatus de salud preexistentes 

Fuente: EPA, 2019a 

3.3.1.4 Caracterización del riesgo 

La caracterización del riesgo es la última etapa de la evaluación de riesgo ambiental 

a la salud, en la cual se describe cualitativa y cuantitativamente la naturaleza y 

magnitud del riesgo a la salud humana. Además, involucra la combinación de los 

resultados de la evaluación de la dosis-respuesta y de la exposición al contaminante 

(INE-SEMARNAT, 2003; Faustman y Omenn, 2013).  

En muchos casos, la caracterización de riesgos puede consistir en la comparación 

de una estimación de exposición química con un valor orientativo o de referencia 

(OMS, 2017). 

Según los efectos en la salud, la estimación cuantitativa del riesgo se puede dividir 

en dos (EPA 2005): 

 Riesgo de padecer cáncer 

 Riesgo de padecer enfermedades o afectaciones no cancerígenas 

Además, la caracterización del riesgo puede considerar el riesgo por exposición a 

una sola sustancia peligrosa o estimar el riesgo acumulado por la exposición a 

múltiples sustancias (Theodore y Dupont, 2012). 

Cabe destacar que en esta etapa es muy importante especificar las incertidumbres, 

limitaciones, variables y suposiciones que se hicieron y presentaron a lo largo de 
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todo el proceso de la evaluación de riesgo ambiental a la salud. No es necesario 

realizar un análisis cuantitativo, es decir, un modelo estadístico de incertidumbres; 

pero, sí es esencial identificar cualitativamente las variables, suposiciones y 

limitaciones que contribuyeron a las incertidumbres (EPA, 2005; Theodore y 

Dupont, 2012).  

La variabilidad surge de la heterogeneidad de las características, tales como las 

diferencias de pesos corporales dentro de una población o las diferencias en los 

niveles de contaminantes en el medio ambiente. Por otro lado, la incertidumbre 

representa la falta de conocimiento sobre los factores; sin embargo, puede reducirse 

con investigaciones adicionales (EPA, 2005). 

La incertidumbre puede originarse por distintas causas, algunos ejemplos son: la 

falta de información, desacuerdo entre los especialistas o fuentes de información, 

las simplificaciones o suposiciones hechas para hacer factible el análisis, y la 

variabilidad que resulta de los errores de muestreo (INE-SEMARNAT, 2003).  

La caracterización del riesgo es una de las primeras herramientas a través de la 

cual los resultados de una evaluación de riesgo se comunican a las personas 

encargadas de su manejo, así como a los tomadores de decisiones, periodistas y al 

público en general (INE-SEMARNAT, 2003).  

De manera general la caracterización debe incluir (EPA, 1993): 

a) De manera cualitativa, toda la base teórica y científica del estudio. Además 

de las conclusiones de la probabilidad de que un agente peligroso pueda 

causar efectos adversos a la salud. 

b) Una discusión de la información de la dosis-respuesta considerando los 

conceptos de RfD y SF.  

c) Datos toxicológicos de la sustancia.  

d) Estimación de la naturaleza y magnitud de la exposición e identificación de 

los tipos de grupos y número de personas expuestas.  

e) Discusión de las incertidumbres, incluyendo las suposiciones hechas, los 

juicios de científicos y un estimado del grado de conservacionismo.  
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De igual manera, la EPA exige realizar caracterizaciones de riesgos de manera 

coherente con los siguientes principios (EPA, 2014): 

 Transparencia: La caracterización debe revelar completa y explícitamente los 

métodos de evaluación de riesgos, las suposiciones hechas, las 

extrapolaciones e incertidumbres. 

 Claridad: el producto de la evaluación debe ser fácilmente entendible incluso 

para los lectores que no están involucrados o familiarizados en el proceso de 

la evaluación de riesgos. Los documentos deben ser concisos, libres de jerga 

y utilizar gráficos, tablas y ecuaciones comprensibles según sea necesario.  

 Consistente: La evaluación de riesgos debe realizarse y presentarse de 

manera coherente con la política de la EPA. 

 Razonable: La evaluación de riesgos debe basarse en un buen juicio, con 

métodos y supuestos consistentes con el estado actual de la ciencia y 

transmitidos de manera informativa, completa y equilibrada.  

3.3.2 Diferencias con otras terminologías  

En esta sección se describe de manera breve en qué consisten otros procesos 

relacionados al riesgo con la finalidad de que no exista confusión con la evaluación 

de riesgo ambiental a la salud humana, que es el proceso que se llevó a cabo para 

realizar esta investigación.  

Cabe destacar que los conceptos pueden variar según el autor y del enfoque de 

trabajo de quién los plantea, por ejemplo, la Agencia de Protección Ambiental de 

Estados Unidos, menciona que la evaluación de riesgos puede ser de dos tipos: a 

la salud humana o ecológico. Sin embargo, ambos están relacionados a la 

exposición a contaminantes ambientales (EPA, 2020).  

De igual manera, la Agencia para Sustancias Tóxicas y el Registro de 

Enfermedades (ATSDR, 2005) provee guías para realizar evaluaciones a la salud 

pública, por exposición a sustancias presentes en el medio ambiente, este proceso 

es muy similar a la evaluación de riesgos a la salud humana de la EPA, pues ambos 

utilizan los mismos datos y los mismos pasos metodológicos; no obstante, hay una 
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diferencia en el propósito de uso, ya que la EPA generalmente lo hace con 

propósitos de regular la concentración de contaminantes y la ATSDR se enfoca más 

en las condiciones específicas del sitio de exposición y en las preocupaciones de 

salud de la comunidad.  

Por otro lado, existen las evaluaciones de riesgo o peligro que no están relacionadas 

con la exposición a contaminantes ambientales. Por ejemplo, las evaluaciones de 

riesgo o peligro de sufrir afectaciones a la salud por realizar actividades laborales 

(CDC, 2017; OSHA, 2016) o la evaluación de riesgos de desastres que estima la 

probabilidad de que ocurran consecuencias perjudiciales (daños a las personas, a 

la propiedad, interrupción de actividades económicas o deterioro ambiental) como 

resultado de la interacción entre amenazas naturales o antropogénicas y 

condiciones de vulnerabilidad (PNUD, 2010). 

Por último, es importante tener en cuenta que los nombres de los procesos pueden 

variar debido a las traducciones del inglés al español. 

3.3.2.1 Manejo de riesgo 

El manejo de riesgo es el proceso de tomar decisiones con base en los resultados 

de la evaluación de riesgo, para establecer acciones o programas que protejan la 

salud humana y el medio ambiente (Teaf y Kuperbberg, 2004).  

El manejo de riesgo puede ser realizado a diferentes niveles, desde el individuo que 

toma sus propias decisiones hasta el máximo tomador de decisiones políticas. Elegir 

qué es "seguro" o aceptar un cierto nivel de riesgo dependerá del tomador de 

decisiones (Rodricks y Taylor, 1986). 

Para saber cómo manejar el riesgo, las personas que toman decisiones sobre éstos, 

además de tomar en cuenta la información de la evaluación de riesgos, deben 

considerar aspectos sociales, económicos, políticos, legales, técnicos, como la 

factibilidad ingenieril, los costos, los efectos a corto y largo plazo y la aceptación del 

público (Teaf y Kuperbberg, 2004).  
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3.3.2.2 Comunicación de riesgo 

Se le llama comunicación de riesgo a la transferencia de información técnica 

(proveniente de una evaluación de riesgo) e información sobre las implicaciones del 

manejo del riesgo a un público que puede ser grupos, instituciones o individuos, que 

necesitan un lenguaje adecuado para entender el tema (EPA, 2014; Santos, 2007). 

Los objetivos y propósitos de la comunicación de riesgos pueden variar. Algunas 

veces es alertar a las personas de un riesgo en particular y hacer que tomen 

acciones para prevenirlos, también pueden ser con propósitos generales de educar 

e informar, mejorar la compresión del público, estimular cambios en su 

comportamiento, cumplir metas ordenadas por organizaciones o mandatos legales 

y resolver problemas de manera conjunta (Santos, 2007).  

Usualmente, los estudios de este proceso se han enfocado principalmente en dos 

cosas: en qué información se debe presentar y en cómo presentarla (Wu y Ferland, 

2007). Teaf y Kuperbberg (2004), definen que una comunicación de riesgo efectiva 

se alcanza mediante el proceso que, de manera clara y simple, describe el potencial 

de riesgo, explica los factores que influyen e incrementan el riesgo, contempla las 

incertidumbres, comunica de qué manera será usada la información para el manejo 

de riesgos y provee una oportunidad a la audiencia de hacer preguntas o 

comentarios.  

3.4 Marco Jurídico 

3.4.1 Internacional 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) elaboró en 1987 las primeras Guías de 

Calidad del Aire (GCA) con el objetivo de ofrecer orientación sobre la manera de 

reducir los efectos de la contaminación del aire en la salud humana. La última 

actualización de las GCA se realizó en el 2005 y es la que hoy en día permanece 

vigente, esta guía es relativa al material particulado, ozono, dióxido de nitrógeno y 

dióxido de azufre.  

La OMS reconoce que cada país es libre y soberano para establecer las normas de 

calidad del aire en función de su nivel de desarrollo, viabilidad tecnológica, y otros 
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aspectos económicos, políticos y sociales. Sin embargo, es ideal que las GCA se 

tomen en cuenta para la creación de políticas nacionales de gestión de riesgos 

ambientales con el objetivo de proteger la salud pública (OMS, 2005).  

Hablando específicamente del material particulado, la GCA recomienda valores 

guías para el PM10 y el PM2.5, esto relativo a sus concentraciones promedio de 24 

horas y anuales (ver Tabla 3.3). Para el caso del PM10 se recomienda no exceder 

la concentración de 50 µg/m3 para la media de 24 horas y una concentración de 20 

µg/m3 para la media anual. 

Tabla 3.3. Valores guía de la OMS para el material particulado 

Contaminante Valor guía 

PM2.5 
10 μg/m3, media anual 

25 μg/m3, media de 24 horas 

PM10 
20 μg/m3, media anual 

50 μg/m3, media de 24 horas 
Fuente: OMS, 2005 

 

Se aclara que los valores guía que proporciona la OMS no pueden proteger 

plenamente la salud humana, porque en las investigaciones no se han identificado 

los umbrales por debajo de los cuales no se producen efectos adversos, ya que 

éstos varían de acuerdo con las condiciones fisiológicas de cada individuo (OMS, 

2005). 

Además, como se observa en la Tabla 3.4 y la Tabla 3.5 la guía define tres objetivos 

intermedios con el propósito de que en los lugares con alta contaminación por PM 

reduzcan de manera progresiva y sostenida las concentraciones. Asimismo, los 

países pueden encontrar estos valores intermedios particularmente útiles para 

calcular los progresos con el paso del tiempo en el difícil proceso de reducir 

constantemente la exposición de la población al PM (OMS, 2005).  
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*Percentil 99 (3 días/año) 
Fuente: OMS, 2005 

Tabla 3.4. Objetivos Intermedios de la OMS para el PM: concentraciones de 24 horas* 

 
PM10 

(µg/m3) 

PM2.5 

(µg/m3) 
Fundamento del nivel elegido 

Objetivo 

intermedio-1 

(OI-1) 

150 75 

Basado en coeficientes de riesgo publicados en 

estudios multicéntricos y metaanálisis (incremento 

de alrededor del 5% de la mortalidad a corto plazo 

sobre el valor de las GCA). 

Objetivo 

intermedio-2 

(OI-2) 

100 50 

Basado en coeficientes de riesgo publicados en 

estudios multicéntricos y metaanálisis (incremento 

de alrededor del 2.5% de la mortalidad a corto 

plazo sobre el valor de las GCA). 

Objetivo 

intermedio-3 
75 37.5 

Basado en coeficientes de riesgo publicados en 

estudios multicéntricos y metaanálisis (incremento 

de alrededor del 1,2% de la mortalidad a corto 

plazo sobre el valor de las GCA). 

Guía de calidad 

del aire (GCA) 
50 25 

Basado en la relación entre los niveles de PM de 

24 horas y anuales. 

 

 

Tabla 3.5. Objetivos Intermedios de la OMS para el PM: concentraciones medias anuales* 

 
PM10  

(µg/m3) 

PM2.5  

(µg/m3) 

Fundamento del nivel elegido 

Objetivo 

intermedio-1 

(OI-1) 

70 35 

Estos niveles están asociados con un riesgo de 

mortalidad a largo plazo alrededor de un 15% 

mayor que con los niveles de las GCA. 

Objetivo 

intermedio-2 

(OI-2) 

50 25 

Además de otros beneficios para la salud, estos 

niveles reducen el riesgo de mortalidad prematura 

en un 6% aproximadamente [2-11%] en 

comparación con el nivel del OI-1. 

Objetivo 

intermedio-3 
30 15 

Además de otros beneficios para la salud, estos 

niveles reducen el riesgo de mortalidad en un 6% 

[2-11%] aproximadamente en comparación con el 

nivel del OI-2. 

Guía de 

calidad del 

aire (GCA) 

20 10 

Estos son los niveles más bajos con los cuales se 

ha demostrado, con más del 95% de confianza, que 

la mortalidad total, cardiopulmonar y por cáncer de 

pulmón, aumenta en respuesta a la exposición 

prolongada al PM2.5. 

*Se prefiere el uso del valor guía del PM2.5 

Fuente: OMS, 2005 
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De acuerdo con la Organización Panamericana de Salud (OPS, 2016), solamente 

21 de los 35 países del continente americano regulan el PM10 y 24 de las 43 

ciudades con más de un millón de habitantes miden las concentraciones 

regularmente. 

Es importante destacar que el cumplimiento de estas recomendaciones favorece a 

alcanzar ciertos Objetivos del Desarrollo Sostenible (ODS). Estos objetivos surgen 

en el año 2015 cuando más de 150 líderes mundiales asistieron a la Cumbre de las 

Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible con el fin de aprobar la Agenda de 

Desarrollo que diera continuidad a los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM). El 

producto final fue un documento llamado “Transformar Nuestro Mundo: la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible” que ha sido adoptado por los 193 Estados 

Miembros de las Naciones Unidas, entre ellos México (Naciones Unidas, 2020).  

La Agenda 2030 está constituida por 17 ODS y 169 metas y aunque su cumplimiento 

no es jurídicamente obligatorio, es de suma importancia que cada país promueva 

políticas, planes y programas de desarrollo sostenible con base en esta iniciativa y 

plan mundial (Naciones Unidas, 2020). 

3.4.2 Nacional 

Primero, se debe conocer la jerarquía de la legislación mexicana. En orden de 

importancia se tiene que el primer lugar lo ocupa la Constitución política de los 

Estados Unidos Mexicanos, seguido de los tratados internacionales, después las 

leyes, los reglamentos y las normas oficiales (Becerra, 2000; Teutli, 2015). 

Las leyes ambientales están fundadas y motivadas por el párrafo 5to del artículo 4to 

de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, pues establece que 

“Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y 

bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro 

ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo 

dispuesto por la ley”. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Objetivos_de_Desarrollo_del_Milenio
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La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA); el 

Reglamento de la LGEEPA en materia de prevención y control de la contaminación 

de la atmósfera; y, por último, el Reglamento de la LGEEPA en materia de registro 

de emisiones y transferencia de contaminantes determinan, dentro de sus amplios 

contenidos, las fuentes de emisiones contaminantes que serán reguladas, las 

atribuciones de los tres niveles de gobierno, el proceso para obtener licencias y los 

reportes necesarios para registrar las emisiones.  

La “Norma Oficial Mexicana NOM-156-SEMARNAT-2012, Establecimiento y 

operación de sistemas de monitoreo de la calidad del aire” establece que es de 

observancia obligatoria para los gobiernos locales establecer y operar sistemas de 

monitoreo de la calidad del aire en aquellas zonas o centros de población que 

cuenten con alguna de las condiciones siguientes:  

 Asentamientos humanos con más de quinientos mil habitantes;  

 Zonas metropolitanas;  

 Asentamientos humanos con emisiones superiores a veinte mil toneladas 

anuales de contaminantes criterio primarios a la atmósfera; 

 Conurbaciones; y  

 Actividad industrial que por sus características se requiera del 

establecimiento de estaciones de monitoreo de calidad del aire y/o de 

muestreo de contaminantes atmosféricos. 

 

En materia de salud, el 4to párrafo del artículo 4to de la Constitución política de los 

Estados Unidos Mexicanos establece que “Toda persona tiene derecho a la 

protección de la salud”. Fundamentado y motivado en esto, la Ley General de Salud 

en el artículo 116 y 118 determina que las autoridades sanitarias establecerán las 

normas y los valores de los límites máximos permisibles para los seres humanos 

con relación a la concentración de contaminantes en el ambiente.  
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Los límites máximos permisibles para PM10 y PM2.5 están determinados por la 

“Norma Oficial Mexicana NOM-025-SSA1-2014, Salud ambiental. Valores límites 

permisibles para la concentración de partículas suspendidas PM10 y PM2.5 en el aire 

ambiente y criterios para su evaluación”. Dicha norma es de observancia obligatoria 

para todo el territorio nacional, para las autoridades federales y locales que tengan 

a su cargo la vigilancia y evaluación de la calidad del aire. Como se observa en la 

Tabla 3.6 el límite máximo permisibles para PM10 es de 40 μg/m3 para el promedio 

anual y de 75 μg/m3 para la media de 24 horas. 

Tabla 3.6. Límites Máximos Permisibles de PM en México 

Contaminante Límite Máximo Permisible 

PM2.5 
12 μg/m3, media anual 

45 μg/m3, media de 24 horas 

PM10 
40 μg/m3, media anual 

75 μg/m3, media de 24 horas 

Fuente: Secretaría de Salud, 2014 
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Capítulo 4. Objetivos e hipótesis  

4.1 Objetivos 

 

Objetivo General  

Evaluar el riesgo de padecer efectos adversos a la salud en niños de 0 a 10 años 

por inhalación de material particulado (PM10) durante el periodo 2011-2018, en el 

Área Metropolitana de Guadalajara, Jalisco. 

Objetivos Específicos 

1. Calcular las concentraciones promedio de 24 horas, mensuales, temporales y 

anuales de PM10 con base en los registros disponibles del Sistema de Monitoreo 

Atmosférico de Jalisco durante el periodo 2011-2018. 

 
2. Comparar las concentraciones diarias y anuales de PM10 con las 

concentraciones de regulación nacional e internacional vigentes. 

 
3. Estimar el índice de peligrosidad de las concentraciones máximas de 24 horas, 

así como las concentraciones máximas y mínimas anuales, con base en las 

concentraciones de regulación nacional e internacional vigentes. 

 
4. Caracterizar el riesgo por grupos de edad, año calendario y temporadas del año 

mediante la estimación del cociente de peligro (HQ).  

4.2 Hipótesis 

Las concentraciones de PM10 en el AMG, se asocian con un riesgo alto de padecer 

efectos adversos a la salud en niños de 0-10 años.  
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Capítulo 5. Metodología  

5.1 Descripción del sitio de estudio  

Como se aprecia en la Figura 5.1, el Área Metropolitana de Guadalajara (AMG) 

geográficamente se ubica en el centro del estado de Jalisco, en la región centro-

occidente del país; sus coordenadas extremas corresponden a latitud norte 

20°46´00´´, latitud sur 20°32´08´´, longitud oriental 103°12´30´´ y longitud occidental 

103°29´00´´ (García et al., 2012).  

 
Figura 5.1. Ubicación geográfica del AMG 

 

Dicha área tiene sus límites al norte, con los municipios de San Cristóbal de la 

Barranca, Ixtlahuacán del Río y Cuquío; al oriente, con Acatic, Tepatitlán de 

Morelos,Tototlán y Zapotlán del Rey; al sur, con Poncitlán, Chapala, Jocotepec y 

Acatlán de Juárez; y al poniente, con Tala, El Arenal, Amatitán y Tequila (IMEPLAN, 

2015). 

El AMG está formada por nueve municipios: Guadalajara, Ixtlahuacán de los 

Membrillos, Juanacatlán, el Salto, Tlajomulco de Zúñiga, Tlaquepaque, Tonalá, 

Zapopan y Zapotlanejo. En total ocupan una superficie de 3,265.46 km2 (IMEPLAN, 

2015). 
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5.1.1 Población  

De acuerdo con INEGI (2020), en el AMG viven 5.2 millones de personas, lo que 

representa el 63% del total estatal.  En la Tabla 5.1 se presentan datos 

poblacionales de cada municipio que conforma el AMG.  

Tabla 5.1. Población en los municipios del AMG  

Municipio Número de Habitantes  Densidad (hab/Ha) 

Guadalajara 1,385,629 92 

Zapopan 1,476,491 17 

San pedro Tlaquepaque 687,127 25 

Tonalá 569,913 34 

Tlajomulco de Zúñiga 727,750 11 

El Salto 232,852 26 

Zapotlanejo 64,806 1 

Ixtlahuacán de los Membrillos 67,969 4 

Juanacatlán 30,855 3 

Total del AMG 5,243,392 21 

Fuente: INEGI, 2020 

 

EL AMG tiene una densidad promedio de 21 habitantes por hectárea; sin embargo, 

la densidad no es uniforme en toda la zona. Guadalajara y Tonalá concentran el 

mayor número de densidad poblacional con 92 y 34 habitantes por hectárea 

respectivamente (INEGI, 2020). 

 

En lo que se refiere a su estructura por edad, el 24% de la población del AMG son 

niños de 0 a 11 años, el 28% son jóvenes de 12 a 25 años, el 34% son adultos de 

25 a 49 años, y el 14% son adultos mayores de 60 años y más (INEGI, 2020). 
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5.1.2 Clima 

Principalmente el estado de Jalisco muestra un clima semicálido subhúmedo con 

lluvias en verano, con una temperatura media anual de 21°C, siendo la temperatura 

máxima de 28°C y la mínima de 6°C (SEMADET, 2014).  

La Figura 5.2 representa la variación de las medias mensuales de temperatura en 

los diferentes municipios del AMG durante el periodo 1981-2010; se aclara que los 

datos extremos no corresponden a la temperatura extrema de un día en el mes 

correspondiente, sino que representa el promedio mensual más bajo de alguno de 

los municipios.  

 
Figura 5.2. Temperatura promedio mensual en el AMG 

Fuente: Servicio Meteorológico Nacional, 2011 

 

La precipitación media anual en el AMG es de aproximadamente 900 mm. La 

temporada de lluvias se presenta de junio a septiembre; en esos meses el 56% de 

los días presentan precipitaciones (Servicio Meteorológico Nacional, 2011). 
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En la Figura 5.3 se observa que los municipios tienen comportamientos temporales 

similares de precipitación; Zapopan, Guadalajara y Tlaquepaque reciben 

ligeramente mayor precipitación que los demás municipios del AMG. 

 
Figura 5.3. Régimen de lluvias en el AMG 

Fuente: Servicio Meteorológico Nacional, 2011 

 

Por lo que concierne al comportamiento de los vientos, de acuerdo con un estudio 

del periodo 2001-2010, en el AMG los vientos se caracterizan por un dominio de 

periodos de calma entre 0 y 1 en la escala de Beaufort (ausencia de vientos y/o 

vientos débiles menores a 5 km/h), estos vientos ocurren con mayor frecuencia de 

octubre a enero y en las madrugadas y mañanas (en las primeras 12 horas del día) 

(García et al., 2014). 
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5.1.3 Actividades económicas 

De acuerdo con datos del INEGI (2019), las principales unidades económicas del 

estado de Jalisco son el comercio, los servicios privados no financieros, las 

industrias manufactureras, entre otros (ver Figura 5.4). El AMG es el principal centro 

de actividades económicas ya que ahí se concentra alrededor del 75% de las 

industrias Jaliscienses.  

 
Figura 5.4. Actividad económica en Jalisco 

Fuente: INEGI, 2019 

 

En la industria manufacturera se destaca los subsectores alimenticios, de bebidas 

y tabaco. Sus principales productos industriales son la energía eléctrica, peletería, 

curtiduría, calzado, bebidas alcohólicas principalmente tequila, cerámica, hilados, 

tejidos de algodón y lana, azúcar, aceites, y harinas (López y Saucedo, 2014).  

Además, Guadalajara es denominada como "El Valle del Silicio mexicano”, debido 

al gran auge y desarrollo de la industria electrónica y por ser el principal fabricante 

de software en el país (Gobierno Municipal de Guadalajara, 2012). 
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5.2 Colección de datos de PM10 

Los datos sobre las concentraciones de PM10, que se utilizaron en la presente 

investigación, fueron correspondientes a los años 2011-2018; periodo que 

representa los ocho años más actuales de los que se tiene registro en la base de 

datos pública proporcionada por la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo 

Territorial del estado de Jalisco1 (SEMADET). Es importante mencionar que no se 

incluyó el estudio de la fracción fina de material particulado (PM2.5) debido a que la 

mayoría de las estaciones del Sistema de Monitoreo Atmosférico de Jalisco (SIMAJ) 

no monitorean dicha fracción.  

El SIMAJ está formado por 10 estaciones de monitoreo atmosférico: Atemajac, 

Oblatos, Vallarta, Centro, Tlaquepaque, Águilas, Loma dorada, Miravalle, Las Pintas 

y Santa Fe (Tabla 5.2). Todas las estaciones se distribuyen dentro del AMG (ver 

Figura 5.5) y cada una de ellas cuenta con el equipo necesario para registrar de 

manera horaria las concentraciones de PM10 y de otros contaminantes criterio.  

 
Figura 5.5. Mapa del sistema de monitoreo atmosférico de Jalisco 

Fuente: Barradas-Gimate et al., 2017 
  

                                            

1 SEMADET. Índice de Calidad del Aire AMG. Bases de Datos de Calidad del Aire Anuales. Obtenido de: 

http://siga.jalisco.gob.mx/aire2020/descargas2020 

http://siga.jalisco.gob.mx/aire2020/descargas2020
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Tabla 5.2. Estaciones que conforman la red de monitoreo atmosférico de Jalisco 

Estación 
(abreviatura) 

Coordenadas y 
altitud 

Municipios en el 
área de 

influencia de la 
estación2 

Tipo de 
entorno 

Fuente de 
emisión 

predominante 

Atemajac 
(ATM) 

Lat: 20° 43' 10"  
Lon: -103° 21' 19" 
Alt: 1563 msnm 

Guadalajara y 
Zapopan 

Urbano Área 

Oblatos 
(OBL) 

Lat: 20º40’48’’ 
Lon: -103º 23’ 54’’ 
Alt: 1608 msnm 

Guadalajara Urbano Área 

Vallarta 
(VAL) 

Lat: 20º 42’ 01’’ 
Lon: -103º 17’ 47’’ 
Alt: 1640 msnm 

Guadalajara y 
Zapopan 

Urbano Área 

Centro  
(CEN) 

Lat: 20º40’25’ 
Lon: -103º19’59’’ 

Alt:1582 
Guadalajara Urbano Área 

Tlaquepaque 
(TLA) 

Lat: 20º 38’ 27’ 
Lon: -103º 18’ 45’’ 

Alt:1622 msnm 

Tlaquepaque y 
Guadalajara  

Urbano Área 

Águilas 
(AGU) 

Lat: 20º 37’ 51’’ 
Lon: -103º 25’ 00’’ 

Alt:1633 msnm 

Guadalajara, 
Tlaquepaque y 

Zapopan 
Urbano  Área 

Loma Dorada 
(LDO) 

Lat: 20º 37’ 45’’ 
Lon: -103º 15’ 50’’ 

Alt:1645 msnm 

Tonalá y 
Guadalajara 

Urbano Biogénicas 

Miravalle 
(MIR) 

Lat: 20º 36’ 52’’ 
Lon: -103º 20’ 36’’ 
Alt: 1622 msnm 

Guadalajara y 
Tlaquepaque 

Urbano Fijas 

Las Pintas 
(PIN) 

Lat: 20º 34’ 36’ 
Lon: -103º 19’ 35’’ 
Alt: 1643 msnm 

El Salto, 
Tlaquepaque y 

Tlajomulco 

Semi 
urbano 

Área 

Santa Fe 
(SFE) 

Lat: 20º 31’ 44’’ 
Lon: -103º 22’ 37’’ 
Alt: 1541 msnm 

Tlajomulco, 
Tlaquepaque y el 

Salto 
Urbano Área 

Fuente: SEMADET, 2011 

 

La mayoría de las estaciones fueron instaladas en el año de 1993 a excepción de 

Las Pintas y Santa Fe que fueron instaladas en el 2011 y 2013 respectivamente. En 

cuanto al equipo de monitoreo, siete de las diez estaciones miden el PM10 con un 

monitor continuo de partículas 5014i Beta (Thermo Scientific, MA, EUA); dos de las 

                                            

2 El área de influencia de las estaciones es de 2 km a la redonda (SEMADET, 2011). 
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estaciones (Águilas y las Pintas) con un monitor continuo de partículas 1400a 

(Thermo Scientific, MA, EUA) y Santa Fe con un monitor de atenuación beta BAM 

1020 (Met-One Instruments, Inc. OR, EUA) (SEMADET, 2011). 

 

5.2.1 Validación de datos 

Después de seleccionar las bases de datos de los años mencionados, se procedió 

a validar los registros horarios de las concentraciones de PM10 con el objetivo de 

obtener los promedios de 24 horas (diarios), mensuales, temporales y anuales. 

Estos procesos se realizaron de acuerdo con la “Norma Oficial Mexicana NOM-025-

SSA1-2014 Salud ambiental. Valores límite permisibles para la concentración de 

partículas suspendidas PM10 y PM2.5 en el aire ambiente y criterios para su 

evaluación”.  

Para obtener los promedios de 24 horas de cada día se requirió de un mínimo de 

75% de las concentraciones horarias válidas (18 registros). Los datos horarios 

faltantes y los datos no confiables se consideraron no válidos, es decir, se 

excluyeron del análisis. La Ecuación 5.1 indica cómo se calculó el promedio de 24 

horas. 

�̅� =
1

𝑛
∑ 𝑥𝑖

𝑛

𝑖=1

 

Ecuación 5.1. Concentración promedio de 24 horas 

 

Donde:  

x̅ = promedio de 24 horas 

n = número de concentraciones horarias válidas. 

xi = concentraciones horarias válidas 

 

Para realizar el cálculo del promedio anual de un año calendario, primero se 

validaron los datos por trimestres del año. La Tabla 5.3 indica los meses que 

integran cada trimestre del año calendario. El trimestre se consideró válido si 

cumplía con un mínimo del 75% de los datos de las concentraciones promedios de 
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24 horas validadas que conforman el periodo (un mínimo de 68 datos diarios para 

el primer y segundo trimestre y 69 datos para el tercer y cuarto trimestre).  

Tabla 5.3. Meses incluidos por trimestre 

Trimestre Meses 

1 Enero, febrero y marzo 

2 Abril, mayo y junio 

3 Julio, agosto y septiembre 

4 Octubre, noviembre y diciembre 

El promedio anual se consideró válido si contó con al menos tres trimestres válidos. 

Para calcular los promedios se utilizó la Ecuación 5.2 y Ecuación 5.3. En el caso de 

no cumplir con el mínimo de tres trimestres válidos, el promedio anual en esa 

estación no fue tomado en cuenta para evaluar el cumplimiento de la norma.  

�̅�𝑎 =
1

𝑛𝑎
∑ 𝑥𝑡

𝑛𝑎

𝑖=1

 

Ecuación 5.2. Concentración promedio anual 

Donde:  

�̅�𝑎= promedio anual 

𝑛𝑎= número de trimestres válidos en el año (na = 3, 4) 

�̅�𝑡 =
1

𝑛𝑡
∑ 𝑥𝑖,𝑡

𝑛𝑡

𝑖=1

 

Ecuación 5.3. Concentración promedio trimestral 

Donde:  

t = trimestre del año calendario (t = 1, 2, 3, 4). 

�̅�𝑡= promedio para el trimestre t 

𝑛𝑡= número de datos válidos en el trimestre t 

𝑥𝑖,𝑡= valor de concentración correspondiente al día i del trimestre t 
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Debido a que las concentraciones de PM10 se ven significativamente influenciadas 

por las condiciones meteorológicas como las precipitaciones y los vientos, se 

decidió dividir el periodo anual en temporadas de lluvias, secas cálidas y secas frías. 

En la Tabla 5.4 se observa que meses integran cada temporada.  

Tabla 5.4. Meses incluidos por temporadas 

Temporada Meses 

Lluvias Junio, julio, agosto, septiembre y octubre 

Secas frías Noviembre, diciembre, enero y febrero 

Secas cálidas Marzo, abril y mayo 

 

5.2.2 Análisis de datos y comparación con las normativas 

Los registros de PM10 validados fueron concentrados en una base de datos de 

Microsoft Excel y procesados para obtener los promedios diarios, trimestrales, 

anuales, mensuales y temporales.  

Las concentraciones promedio diarias y anuales fueron comparadas con los Límites 

Máximos Permisibles (LMP) que establece la Norma Oficial Mexicana NOM-025-

SSA1-2014 y con lo que recomienda la Organización Mundial de la Salud en sus 

guías de calidad del aire del 2005; esto con la finalidad de reconocer la frecuencia 

diaria y anual del cumplimiento a la legislación nacional e internacional referente a 

las concentraciones de PM10. 

Los demás promedios de PM10 fueron analizados para hallar tendencias y patrones 

temporales y espaciales de su comportamiento. 

5.2.3 Análisis estadístico 

Para el análisis estadístico del conjunto de datos de estudio, se utilizó la prueba de 

normalidad de Kolmogorov-Smirnov, la cual demostró la ausencia de normalidad en 

los datos. Debido a lo anterior se seleccionaron pruebas no-paramétricas para 

analizar los resultados de concentraciones anuales, temporales, horarias y 

espaciales.  
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Los datos se contrastaron con la prueba Kruskal-Wallis complementando con la 

prueba de Diferencia Mínima Significativa (LSD, por sus siglas en inglés) para 

determinar la diferencia entre los grupos de datos. Todas las pruebas se realizaron 

a un nivel de confianza del 95% en el software Statgraphics XVII. 

5.3 Indicador de peligrosidad 

Mediante la Ecuación 5.4 se calculó el número de veces que las concentraciones 

registradas en el AMG sobrepasan la concentración límite máxima permisible que 

establece la Norma Oficial y la que recomienda la OMS. A este factor se le denominó 

Indicador de peligrosidad.  

𝐼𝑃 =
𝐶𝐶

𝐿𝑀𝑃
 

Ecuación 5.4. Indicador de peligrosidad 

 

Donde: 

IP=Indicador de peligrosidad 

CC=Concentración del contaminante [µg/m3] 

LPM= Límite máximo permisible [µg/m3] 

 

5.4 Evaluación de Riesgo Ambiental a la Salud Humana 

La evaluación de riesgo ambiental a la salud humana se realizó de acuerdo con la 

metodología que establece la Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos 

(EPA, 2005; 2014; 2019a) y la Agencia para Sustancias Tóxicas y el Registro de 

Enfermedades (ATSDR, 2005).  

5.4.1 Identificación del peligro 

Con base en la literatura, se identificó al PM10 como un contaminante que tiene el 

potencial de afectar adversamente a la salud humana, ya que inclusive en el año 

2013, la Agencia Internacional de Investigación sobre el Cáncer lo clasificó como un 

agente carcinógeno.  
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La evaluación del riesgo se enfocó en niños de 0 a 10 años de edad debido a que 

son un grupo vulnerable, pues tienden a realizar actividades al aire libre y sus 

pulmones aún están en el proceso de crecimiento y desarrollo (UNICEF, 2016). 

Como se aprecia en la Tabla 5.5 se clasificó a los niños en 5 grupos de edades. El 

criterio de agrupación fue con base en los valores de las tasas de inhalación (EPA, 

2011).  

 

Tabla 5.5. Grupo de edades 

Grupos Edades 

1 Menores a 1 año 

2 1 año 

3 2 años 

4 3-5 años 

5 6-10 años 

 

5.4.2 Evaluación de la dosis-respuesta 

Debido a que el PM10 no tiene una composición definida, pues es una mezcla de 

sustancias que depende de su fuente de emisión y de las reacciones con el medio, 

la EPA no establece un factor de potencia carcinogénica para el material particulado 

en general, ni tampoco una dosis de referencia (RfD); sin embargo, sí los 

proporciona para sustancias en específico que pueden ser parte de la composición 

química del PM10 como el plomo, arsénico, níquel, cobre entre otros. 

A razón de que en esta investigación no se cuenta con una especiación química del 

PM10 se utilizó un valor de dosis de referencia que otros autores han empleado para 

caracterizar el riesgo por exposición a PM10 (RfD= 11 µg/Kg·día) (APAT, 2008; 

Garbero et al., 2011; Gruszecka-Kosowska, 2018). 

5.4.3 Evaluación de la exposición 

Para hacer la evaluación de la exposición se tomó en cuenta solamente la vía de 

exposición por inhalación ya que es la ruta principal por donde el PM10 ingresa al 
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cuerpo humano. La exposición se evaluó con duraciones subcrónicas (15-365 días) 

y crónicas (más de 365 días).  

Mediante la Ecuación 5.5 se calculó la dosis diaria promedio (DDP) de PM10 que un 

niño puede inhalar al estar expuesto al aire ambiente que contiene el contaminante. 

En la Tabla 5.6 se concentran los valores de pesos corporales y tasas de inhalación 

que se asociaron a cada grupo de edad.  

𝐷𝐷𝑃 =
𝐶𝐶 × 𝑇𝐼 × 𝐹𝐸

𝑃
 

Ecuación 5.5. Dosis diaria promedio 

 

Donde: 

DDP=Dosis diaria promedio [µg/Kg × día] 

CC=Concentración del contaminante [µg/m3] 

TI=Tasa de inhalación [m3/día] 

FE=Factor de exposición (ver Ecuación 5.6) 

P= Peso corporal [Kg] 

 

Tabla 5.6. Peso corporal y tasa de inhalación 

Edades Peso (Kg) Tasa de Inhalación(m3/día) 

<1 año 7.5 5.4 

1 10.5 8 

2 13 8.9 

3-5 años 17 10.1 

6-10 años 27 12 
Fuente: EPA, 2011; OMS, 2006 

 

Para calcular el factor de exposición (Ecuación 5.6) se tomaron los valores 

recomendados por la EPA (2011) y la ATSDR (2005); 24 horas por día como valor 

de horas de exposición (HE) y 350 días al año para los días de exposición (DE), lo 

anterior considerando el peor escenario de exposición.  

Se aclara que para el caso de la evaluación de la exposición en temporadas de 

secas se utilizó un valor DE=120 días para la temporada de secas frías; DE=90 días 

para la temporada de secas cálidas y DE= 50 días para la temporada de lluvias. 
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𝐹𝐸 =
𝐻𝐸 × 𝐷𝐸 × 𝐴𝐸

𝑇�̃�
 

Ecuación 5.6. Factor de exposición 

 

Donde: 

HE=Horas de exposición [h] 

DE=Días de exposición [d] 

AE=Años de exposición [a] 

𝑇�̃�=Tiempo promedio [h×d×a] = 24 × 365 × 𝐴𝐸 

 

Los valores de los años de exposición (AE) se determinaron para cada grupo de 

edad como se muestra en la Tabla 5.7. 

Los valores de la concentración del contaminante (CC), variaron de acuerdo al 

grupo de edad y al año calendario en el que se evaluó la exposición y el riesgo.  

Lo anterior es debido a que para calcular una DDP que se ha inhalado no solamente 

durante un año calendario en específico, sino a lo largo de toda la vida, se promedió 

las concentraciones anuales de acuerdo con los años de exposición de cada grupo 

de edad. Por ejemplo, para el caso de los niños con edad de 6 a 10 años durante el 

año 2018, se calculó el CC como el promedio de las concentraciones anuales de 

los ocho años previos al 2018 (promedio del 2011-2018); en contraste con el caso 

de las evaluaciones en el año 2011, en donde solo se utilizó la concentración anual 

de ese año, pues es el primer registro en esta investigación.  

Tabla 5.7. Valores para los años de exposición 

Grupo de edades Años de exposición (AE) 

Menores a 1 año 0.5 

1 año 1 

2 años 2 

3-5 años 4 

6-10 años 8 

 

5.4.4 Caracterización del riesgo 

En la última etapa de la evaluación del riesgo ambiental a la salud se integraron los 

resultados de las evaluaciones de la dosis-respuesta y de la exposición para 
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finalmente estimar el riesgo de padecer enfermedades o afectaciones a la salud no 

cancerígenas por la exposición a PM10. 

Cabe mencionar que para esta investigación no se estimó el riesgo de padecer 

cáncer debido a la falta de una caracterización de especies químicas en el PM10. 

Por lo tanto, para la caracterización del riesgo se estimó el cociente de peligro (HQ) 

que indica si existe un riesgo alto o bajo de padecer enfermedades no cancerígenas 

(ver Ecuación 5.7). Si el resultado del cociente de peligro es menor a 1 significa que 

el riesgo de afectaciones a la salud es bajo o improbable; por el contrario, si el valor 

sobrepasa la unidad, entonces indica un riesgo alto (EPA, 2005).  

𝐻𝑄 =
𝐷𝐷𝑃

𝑅𝑓𝐷
 

Ecuación 5.7. Cociente de peligro 

 
Donde: 

𝐻𝑄=Cociente de peligro  

𝐷𝐷𝑃= Dosis diaria promedio [µg/Kg×d] (ver ecuación 3) 

𝑅𝑓𝐷=Dosis de referencia [µg/Kg×d] = 11 µg/Kg×d 
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Capítulo 6. Resultados  

6.1 Concentraciones de PM10 

El periodo estudiado (2011-2018), cuenta con un total de 2,919 días validados que 

corresponde al 89% de los días totales y cuenta con 504,431 mediciones horarias 

de PM10. Los promedios estimados indican que el 45% de los días sobrepasan los 

50 µg/m3, que la OMS recomienda no exceder como promedio de 24 horas; mientras 

que el 13% de los días rebasa la concentración de 75 µg/m3 que corresponde al 

Límite Máximo Permisible (LMP) que establece la Norma Oficial Mexicana NOM-

025-SSA1-2014, de ahora en adelante referida como NOM.  

En la Figura 6.1 se observa las concentraciones diarias promedio de PM10 en el 

AMG, durante los ocho años de estudio. Además, se aprecia un comportamiento 

tendencial anual, en donde las concentraciones comienzan elevadas a principio de 

cada año calendario, disminuyen visiblemente a mediados y vuelven a 

incrementarse a finales del año. Por otro lado, se hallaron seis días con 

concentraciones que superaron los 150 µg/m3, siendo el 25 de diciembre de 2018 

el día con la concentración promedio más alta de todo el periodo de estudio (215 

µg/m3). 

 
Figura 6.1. Concentración promedio de 24 horas de PM10 en el AMG 
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Con respecto a las concentraciones anuales de PM10, en la Figura 6.2 se exponen 

las concentraciones promedio que se registraron en el AMG durante el periodo 

2011-2018. Se hace evidente que en ningún año se cumplió lo establecido por la 

NOM, es decir, que en cada año se excedió el LMP de 40 µg/m3; por consiguiente, 

no cumplió con lo recomendado por la OMS (no exceder los 20 µg/m3). 

 
Figura 6.2. Concentración promedio anual de PM10 en el AMG 

 

Los años 2016 y 2011 fueron los que presentaron los promedios anuales más 

elevados del periodo de estudio (P<0.05, ver Anexo A); sobrepasando alrededor de 

tres veces lo recomendado por la OMS. Es importante mencionar que el promedio 

anual del 2016 está basado únicamente en dos estaciones de monitoreo (LDO y 

SFE), esto debido a que las demás estaciones del Sistema de Monitoreo 

Atmosférico de Jalisco (SIMAJ) no cumplieron con el criterio para ser válidas. 
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Durante todo el periodo de estudio, se validaron 50 promedios anuales de los cuales 

el 58% sobrepasó el LMP anual que establece la NOM y el 98% sobrepasó el valor 

guía recomendado por la OMS (ver Tabla 6.1) 

Tabla 6.1. Concentración promedio anual de PM10 (µg/m3) en cada estación del SIMAJ 

Región del 
AMG 

Norte Sur Este Oeste Centro 

Estaciones ATM OBL MIR PIN SFE LDO VAL AGU CEN TLA 

2011 46.8 - 63.7 - - 76 - - - 57.4 

2012 - 64.9 60.2 86.6 - - 25.5 19.1 - 54.2 

2013 - - - 73.7 - 37.9 29.3 32.2 35.7 44.5 

2014 32.9 34 73.9 80.8 87.6 41.2 29.6 31.4 37.8 52.5 

2015 33.7 30.4 59.2 63.6 91.5 31.6 28.1 - 32.3 46.7 

2016 - - - - 85.9 39.9 - - - - 

2017 - 35.5 67.3 78.7 87.4 52.2 - 36.8 40.4 43.7 

2018 - - 57.4 - - - 67.2 32.8 34 44.6 

-Las casillas sin datos se debe a que el año no fue válido con base en la NOM 

 

Siguiendo con el análisis del comportamiento temporal del PM10, las 

concentraciones mensuales promedio mantienen un comportamiento similar cada 

año, en la Figura 6.3 se presenta mediante puntos las concentraciones promedio 

mensuales de cada año, los puntos rojos representan las concentraciones 

mensuales más altas durante el año calendario y los puntos amarillos los más bajos. 

 
Figura 6.3. Concentraciones promedio mensual de PM10 en el AMG 
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Generalmente, la concentración mensual más elevada de cada año se presenta en 

el último punto del año, es decir, en el mes de diciembre; mientras que las 

concentraciones más bajas se registran en el tercer trimestre del año (julio, agosto 

y septiembre) (P<0.05, ver anexo B) que son los meses con lluvias más abundantes. 

 

De acuerdo con los resultados del análisis estadístico (Anexo C), las 

concentraciones de PM10 por temporada del año presentan diferencias significativas 

(P<0.05). En la temporada de secas frías se presenta las mayores concentraciones 

con un promedio de 64 µg/m3, seguida de la temporada de secas cálidas (54 µg/m3) 

y por último la temporada de lluvias (35 µg/m3). 

Las concentraciones de PM10 en el AMG no permanecen constantes durante todas 

las horas del día. En la Figura 6.4 se aprecia el promedio de las concentraciones 

horarias durante el periodo de estudio. Se observa que las concentraciones más 

altas se registran de 8 a 10 h por la mañana y de manera similar de 20 a 22 h por la 

noche. En cambio, las concentraciones más bajas se presentan de 2 a 5 h por la 

madrugada y de 15 a 16 h por la tarde. 

 

Figura 6.4. Comportamiento horario de PM10 en el AMG 
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De igual manera, el análisis estadístico de las concentraciones horarias reveló una 

diferencia significativa (P<0.05, ver Anexo D). Siendo la concentración más alta a 

las 9 h (72 µg/m3), la cual corresponde al doble de la concentración más baja (35 

µg/m3 a las 4 h). 

En cuanto al análisis del comportamiento espacial del PM10, la Figura 6.5 exhibe las 

concentraciones anuales en cada una de las estaciones de monitoreo de la red 

SIMAJ, agrupadas según la región del AMG en la que se ubican. Se distingue la 

región sur por presentar claramente las concentraciones más elevadas de PM10 

durante el periodo de estudio; en contraste con la región Oeste que presenta las 

concentraciones anuales promedio más bajas.  

La estación Santa Fe ha presentado los promedios anuales más elevados dentro 

del AMG, con un valor P<0.05, pues registra aproximadamente tres veces más 

concentración de PM10 que lo que se registra en la estación las Águilas (estación 

con el promedio anual más bajo del periodo de estudio) (ver Anexo E). 

 
Figura 6.5. Promedio anual de PM10 por estación durante el periodo 2011-2018 
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6.2 Indicador de peligrosidad 

Retomando que el Indicador de peligrosidad (IP) hace referencia al número de 

veces que una concentración de PM10 sobrepasa la concentración LMP que 

establece la NOM o el valor guía que la OMS recomienda no exceder, las siguientes 

tablas indican la fecha en que se registraron las concentraciones de PM10 más 

elevadas en cada una de las estaciones del SIMAJ y presenta el IP de acuerdo con 

la NOM y la OMS.  

En la Tabla 6.2 se concentran los resultados del IP correspondientes a las 

concentraciones diarias máximas del periodo 2011-2018. Con respecto a las fechas, 

destaca el día 27 de mayo de 2011 ya que representó el promedio diario máximo 

en tres de las estaciones (ATM, LDO y OBL) que se ubican al noreste del AMG; de 

la misma manera, sobresale el día 25 de diciembre de 2018 en las estaciones MIR, 

PIN y TLA (sur-centro del AMG). 

Tabla 6.2. Indicador de peligrosidad (IP) con base en las  
concentraciones diarias máximas de PM10 

Estación 

Concentración 

Máxima 24 h 

(µg/m3) 

Fecha IPNOM IPOMS 

AGU 131 29/mar/15 1.7 2.6 

ATM 177 27/may/11 2.4 3.5 

CEN 119 16/ene/18 1.6 2.4 

LDO 196 27/may/11 2.6 3.9 

MIR 244 25/dic/18 3.3 4.9 

OBL 247 27/may/11 3.3 4.9 

PIN 366 25/dic/18 4.9 7.3 

SFE 284 20/feb/16 3.8 5.7 

TLA 233 25/dic/18 3.1 4.7 

VAL 129 28/nov/17 1.7 2.6 

 

En la estación Las Pintas se detectó la concentración diaria máxima más elevada 

en comparación con las máximas de las demás estaciones del SIMAJ (366 µg/m3), 

rebasando aproximadamente cinco veces lo establecido por la NOM y siete veces 

lo recomendado por la OMS; en contraste, se observó en la estación Centro la 

concentración máxima menos elevada, el IP indica que el día que se presentó la 
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mayor concentración en esa estación se excedió 1.6 veces la NOM y 2.6 veces lo 

aconsejado por la OMS (ver Tabla 6.2). 

Tomando en cuenta las concentraciones anuales de PM10, la Tabla 6.3 y la Tabla 

6.4, contienen información sobre las concentraciones máximas y mínimas anuales 

de cada estación de monitoreo. Además, contiene el año calendario al que 

corresponde y los resultados del indicador de peligrosidad. 

En el año 2011, se presentaron con mayor frecuencia las concentraciones anuales 

máximas de cada estación del SIMAJ (ATM, LDO, OBL, TLA). Por otro lado, el 

mayor indicador de peligrosidad fue de 2.2 de acuerdo con el LMP de la NOM y 4.5 

con respecto a la OMS, registrado en el 2015 en la estación Santa Fe (91.5 µg/m3) 

(Tabla 6.3). 

La estación las Águilas fue la única estación del SIMAJ que, durante todo el periodo 

de estudio, no sobrepasó ni una sola vez el LMP anual que establece la NOM. 

Motivo por el cual, el indicador de peligrosidad en ese caso fue siempre menor a 1, 

es decir, que con base en la legislación mexicana sí se está protegiendo la salud de 

la población; sin embargo, el IP respecto a lo que recomienda la OMS no es menor 

a 1, pues la concentración máxima en esa estación sobrepasa 1.8 veces los 20 

µg/m3 que la OMS recomienda no exceder (Tabla 6.3). 

Tabla 6.3. Indicador de peligrosidad (IP) con base en las  
concentraciones anuales máximas de PM10 

Estación 

Año con la 

concentración 

máxima anual 

Concentración 

Máxima anual 

(µg/m3) 

IPNOM IPOMS 

AGU 2017 36.8 0.9 1.8 

ATM 2011 46.8 1.1 2.3 

CEN 2017 40.4 1.0 2.0 

LDO 2011 76.0 1.9 3.8 

MIR 2014 73.9 1.8 3.6 

OBL 2011 64.9 1.6 3.2 

PIN 2012 86.6 2.1 4.3 

SFE 2015 91.5 2.2 4.5 

TLA 2011 57.4 1.4 2.8 

VAL 2018 87.4 2.1 4.3 
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Por otra parte, el IP con base en las concentraciones anuales mínimas que se 

registraron en cada estación del SIMAJ (ver Tabla 6.4), señalan que las estaciones 

Miravalle, Las Pintas, Santa Fe y Tlaquepaque en ningún año del periodo de estudio 

cumplieron con el LMP que establece la NOM. La estación Santa Fe, incluso con el 

promedio anual más bajo, sobrepasa dos veces lo establecido en la legislación 

mexicana y cuatro veces lo recomendado internacionalmente.  

De manera específica, los resultados del IP con base en lo recomendado por la 

OMS, que se concentran en la Tabla 6.4, revelan que nueve de las 10 estaciones 

del SIMAJ no registraron concentraciones anuales por debajo de los 20 µg/m3 

durante los ocho años del periodo de estudio, pues incluso sus concentraciones 

anuales mínimas sobrepasan lo sugerido por la OMS.  

Tabla 6.4. Indicador de Peligrosidad (IP) con base en las 
Concentraciones anuales mínimas de PM10 

Estación 

Año con la 

concentración 

mínima anual 

Concentración 

Mínima anual 

(µg/m3) 

IPNOM IPOMS 

AGU 2012 19.1 0.4 0.9 

ATM 2014 32.9 0.8 1.6 

CEN 2015 32.3 0.8 1.6 

LDO 2015 31.6 0.7 1.5 

MIR 2018 57.4 1.4 2.8 

OBL 2014 30.4 0.7 1.5 

PIN 2015 63.6 1.5 3.1 

SFE 2016 85.9 2.1 4.3 

TLA 2017 43.7 1.1 2.2 

VAL 2012 25.5 0.6 1.2 
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6.3 Evaluación de riesgo ambiental a la salud  

En primer lugar, en la etapa de la evaluación de exposición, se calculó un factor de 

exposición (FE) total de 0.96; este valor significa que se considera que cada niño 

estuvo expuesto a cierta concentración de PM10 durante el 96% del tiempo de vida 

total transcurrido.  

En los casos particulares de la temporada de secas cálidas y secas frías se calculó 

una FE de 0.25 y 0.33 respectivamente. Para la temporada de lluvias un FE de 0.41.  

Con base en lo anterior y de acuerdo con las diferentes concentraciones de cada 

año y temporada, los resultados de la caracterización de riesgo se presentan de 

manera gráfica para facilitar la identificación del riesgo por cada grupo de edad; es 

importante aclarar que la EPA y ATSDR no precisan que el incremento en los 

valores del cociente de peligro (HQ) sean de manera lineal o proporcional, es decir, 

que si el valor HQ fuera 4 no se podría afirmar que es el doble de riesgo que un HQ 

de 2.  

Por otro lado, retomando que el riesgo depende de la dosis diaria promedio (DDP) 

que se inhala y que en esta investigación se consideró que todos los niños de 

acuerdo a su grupo de edad tuvieron la misma frecuencia de exposición a la misma 

concentración de PM10; se infiere que las diferencias en los riesgos por grupo de 

edad se deben a la variación de las tasas de inhalación y del peso corporal. 

Dicho lo anterior, en la Figura 6.6 se exhiben los resultados del cociente de peligro 

total, para cada grupo de edad de los niños habitantes del AMG. Como se puede 

observar, todos los valores sobrepasan la unidad, alcanzando incluso las cuatro 

unidades, lo que significa que los niños de 0 a 10 años se encuentran en riesgo alto 

de padecer enfermedades por la inhalación de PM10. 
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Figura 6.6. Cociente de peligro (HQ) total 

Donde HQ>1 indica riesgo alto y HQ ≤ 1 riesgo bajo 

 

El riesgo total no presentó un comportamiento definido de aumento o descenso con 

el paso de los años calendario (ver Figura 6.6). El HQ en los niños menores de un 

año y los niños con un año cumplido, siguen la misma razón de cambio porque están 

en función de una única concentración anual correspondiente a la de cada año 

calendario. Por el contrario, los tres grupos restantes comienzan a disminuir la 

pendiente de cambio, a causa de que se utiliza el promedio de las concentraciones 

anuales de los años previos correspondientes a sus años de vida. 

Los resultados del HQ total y por temporadas del año, sugieren que el riesgo 

disminuye con el desarrollo y crecimiento de los niños; a excepción de lo que 

aparentemente sucede con los dos primeros grupos de edad, pues se aprecia que 

los niños de un año tienen un mayor riesgo que los menores de un año; sin embargo, 

esto se debe a que la razón calculada entre la tasa de inhalación y el peso corporal 

resultó mayor en los niños de un año que en los niños que aún no cumplen un año 

de edad. 
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Ahora bien, en la caracterización de riesgo por temporada del año (secas cálidas, 

secas frías y lluvias), se considera que el número de meses que integran cada 

temporada, es decir, el factor de exposición (FE), es una variable que influye 

notablemente en los resultados del riesgo; también se toma en cuenta que los 

riesgos de las tres temporadas integran el riesgo total. 

De manera puntual, en la época de secas cálidas (ver Figura 6.7), se aprecia que 

practicamente todos los niños están en un riesgo bajo de sufrir afectaciones a la 

salud, a excepción del año 2011, en el que los niños menores de dos años están en 

riesgo alto. A pesar de que las concentraciones promedio en esta temporada son 

elevadas, pues oscilan entre los 48.5 a 64.2 µg/m3, el riesgo es bajo a causa de que 

el periodo de exposición es corto (tres meses al año).  

 
Figura 6.7. Cociente de peligro durante la temporada de secas cálidas 

Donde HQ>1 indica riesgo alto y HQ ≤ 1 riesgo bajo 
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Mientras tanto, en la temporada de secas frías, los niños de 0 a 5 años de edad 

permanecen en riesgo alto de presentar afectaciones a la salud (ver Figura 6.8). En 

esta temporada, integrada por cuatro meses, se registran las concentraciones de 

PM10 más altas del año; niveles promedio que van desde los 48.4 a los 70.2 µg/m3. 

Aun cuando el grupo de 6-10 años está por debajo del indicador de riesgo alto, se 

debe recordar que éste es solo una parte que contribuye al riesgo total.  

Figura 6.8. Cociente de peligro durante la temporada de secas frías 
Donde HQ>1 indica riesgo alto y HQ ≤ 1 riesgo bajo 
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Por último, la Figura 6.9 exhibe la caracterización del riesgo durante la temporada 

de lluvias. Se aprecia que la mayoría de los niños no están en riesgo alto; solamente 

en algunos años calendario, los niños menores de dos años lo están.  

Figura 6.9. Cociente de peligro durante la temporada de lluvias 
Donde HQ>1 indica riesgo alto y HQ ≤ 1 riesgo bajo 

En la temporada de lluvias se registran niveles promedio de PM10 que van de los 

30 a los 41.5 µg/m3 y aunque las concentraciones son menores que en la 

temporada de secas cálidas, el HQ es mayor debido a que el tiempo de exposición 

es dos meses más extenso. 

Es así como, al comparar los HQ de las tres temporadas, se hace evidente que la 

temporada de secas frías representa la mayor contribución del riesgo total. 



77 

Capítulo 7. Discusión de resultados 

7.1 Comportamiento temporal de PM10 

Las concentraciones diarias, calculadas como el promedio general de toda el AMG, 

mayores a 150 µg/m3, se consideraron datos atípicos pues solo sucedió en 6 de los 

2,919 días totales. Estas concentraciones sugieren estar relacionadas con eventos 

puntuales de gran impacto. Por ejemplo, los altos niveles de PM10 del día 27 de 

mayo de 2011 (promedio de 162 µg/m3) que representaron el máximo promedio 

diario en las estaciones ATM, LDO y OBL corresponde con un incendio de cientos 

de hectáreas en Cerro Viejo ubicado al sur del AMG (El Informador, 2011; Excelsior, 

2011). Los cuales aumentaron los niveles de PM en aproximadamente un 265% 

comparado con la media anual del 2011 en el AMG. 

De manera similar el 25 de diciembre de 2018, se registró la concentración promedio 

más alta en el AMG (215 µg/m3). El notable incremento de PM10 puede explicarse 

por el uso de pirotecnia en las celebraciones navideñas y por prácticas como hacer 

fogatas y cocinar con asadores (Milenio, 2018). Algunos de los eventos que se 

distinguen por el uso de pirotecnia en diferentes partes del mundo son: Navidad, 

Año nuevo, Thanksgiving, festival de Diwali entre otros (González, 2017; Zhao et 

al., 2018). Por citar diversos casos, Rim-Rukeh (2019) reporta una concentración 

de 396 µg/m3 durante el año nuevo 2017 en un municipio de Nigeria; Nasir y 

Brahmaiah (2015) indican que durante el festival de Diweli de 2009 en India se 

presentó una concentración de PM10 35 veces mayor que la del día anterior y 

González (2017) estimó un promedio de hasta 478 ± 150 µg/m3 durante las primeras 

horas del inicio de año nuevo 2005 en el Zona Metropolitana del Valle de México. 

La literatura indica que las festividades con fuegos artificiales son un fenómeno 

mundial que afecta la calidad del aire y que pueden producir efectos adversos a la 

salud (González, 2017; Hickey et al., 2020; Pongpiachan, Iijima, y Cao, 2018).  

Existen estudios que demuestran que durante los eventos con pirotecnia se han 

hallado incrementos y presencia de ciertos metales en PM como Pb, Ba, Fe, Cr, As, 
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Co, Ti, Cu, Sr, entre otros; asimismo, mencionan que el tamaño y composición de 

PM varía de acuerdo al tipo de pirotecnia utilizada (Hamad, Green, y Heo, 2016; 

Hickey et al., 2020; Pongpiachan, Iijima, y Cao, 2018; Tian et al., 2014). 

En cuanto a las concentraciones anuales, durante todo el periodo de estudio 2011-

2018 no se observó ninguna tendencia a la baja (Figura 6.2) contrario a lo que 

menciona Fonseca-Hernández et al. (2018), en su investigación correspondiente a 

los años 1996-2016 en el AMG, en donde incluso, las concentraciones promedio 

anuales de los años calendario que tiene en común con esta investigación son 

significativamente diferentes, esto debido probablemente a la metodología utilizada 

para validar los años.  

De acuerdo con Montaño et al. (2016), en el AMG el promedio anual de PM10 

durante un periodo de 14 años (1996-2009), nunca ha sido menor a los 40 µg/m3 

que la NOM establece como LMP y con esta investigación se hace evidente que el 

incumplimiento a la norma se extiende hasta 2018, lo cual concuerda y demuestra 

que aún se está muy lejos de alcanzar lo recomendado por la OMS.  

Algo semejante ocurre en la Zona Metropolitana del Valle de Toluca (ZMVT), en 

donde a pesar de tener una tendencia a la baja de PM10, en el periodo 2011-2017; 

tampoco han logrado estar por debajo del LMP que establece la NOM, puesto que 

las concentraciones anuales son superiores a las estimadas en el AMG (Anguiano, 

2018).  

Asimismo, Ramos (2019) indica que durante los años 2008-2018 todas las regiones 

de la Zona Metropolitana del Valle de México han estado en el umbral de mala 

calidad del aire por PM10 y PM2.5 con un rango de promedios de 24 h de 75 a 240 

µg/m3 de PM10. 

Cabe mencionar que las estaciones del SIMAJ no han logrado monitorear de 

manera constante el PM10 ya que por varios días seguidos han dejado de operar 

correctamente causando que el año se invalide según la NOM, de ahí que algunos 

resultados no alcancen la representatividad deseada. Como muestra está el 
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promedio anual del 2016 en donde solo fue posible tomar en cuenta las mediciones 

de 2 estaciones y en el 2011 las de 4 estaciones.  

Con respecto a los promedios mensuales, diciembre es el mes con la mayor 

concentración de PM10, este hecho puede deberse a los fenómenos de inversión 

térmica que se presentan de manera intensa durante la temporada de secas en el 

AMG (García et al., 2012), en adición con la pirotecnia, tráfico vehicular, asadores 

y fogatas propias de las fiestas decembrinas.  

En contraste con lo anterior, las concentraciones más bajas de PM10 se presentan 

en los meses con lluvias más abundantes, cuando la deposición húmeda toma lugar 

sedimentando el material particulado (Finlayson-Pitts y Pitts, 2000). Benítez-García 

et al. (2014) muestran que durante los años 2000-2012, en el AMG algunas de las 

concentraciones mensuales de PM10 durante la temporada de lluvias fueron 

menores a los 40 µg/m3. En cambio, en el Área Metropolitana de Monterrey, en 

donde la frecuencia e intensidad de las lluvias son bajas en comparación con el 

AMG, los niveles de PM10 se mantuvieron mayores a dicha concentración durante 

todos los meses del periodo.  

En el AMG se presenta la mayor concentración de PM10 durante la temporada de 

secas frías, cuando las combinaciones de bajas temperaturas con la poca humedad 

propician las inversiones térmicas severas (Ezcurra, 1991; García et al., 2012); 

seguido de la temporada de secas cálidas con concentraciones menores, aunque 

aún elevadas, debido a las quemas agrícolas, incendios forestales y a la suspensión 

eólica de partículas por vientos de mayor intensidad (SEMADET, 2014) y por último, 

en la temporada de lluvias se aprecia notablemente una disminución en los niveles 

de PM10 por el efecto de barrido de los hidrometeoros (Finlayson-Pitts y Pitts, 2000). 

Estas tendencias concuerdan con lo reportado por Anguiano (2018) en la ZMVT, la 

cual tiene características similares en el comportamiento de la temperatura y las 

lluvias en los diferentes meses y temporadas del año.  

Las horas con mayores concentraciones de PM10, coinciden con las horas con 

mayor tráfico vehicular en el AMG (Rubio, 2018). Situaciones similares se reportan 
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en otras urbes (Benítez-García et al., 2014; Pacsi Valdivia, 2016; Thabethe et al., 

2014). Asimismo, se infiere que en esos lapsos de tiempo también puede haber 

altos niveles de otros contaminantes como CO, NOx y COV (Xia et al., 2015). Con 

base en el estudio de Benítez-García et al. (2014), el pico de las 9 h por la mañana 

y de las 21 h por la noche se ha mantenido desde el año 2000 en el AMG.  

7.2 Comportamiento espacial de PM10 

En la región sur del AMG se presentan las mayores concentraciones de PM10; 

desafortunadamente, no es posible comparar su comportamiento con décadas 

anteriores, debido a que la estación Las Pintas y Santa Fe, que presentan las 

concentraciones más elevadas de toda la red del SIMAJ, fueron las última en ser 

instaladas, generando datos con validez anual (con base en la NOM) hasta el 2012 

y 2014 respectivamente.  

No obstante, la literatura sugiere que las altas concentraciones de PM10 en la región 

sur del AMG pueden estar asociadas a las emisiones de fuentes fijas y de área 

como los parques industriales, ladrilleras y cementeras (CIATEC, 2017; INECC, 

2018; Pérez, 2019; Santana y Gran, 2016; SEMADET 2011;2014). De acuerdo con 

Sánchez et al. (2015), no se ha generado suficiente información para conocer si las 

condiciones atmosféricas como la dirección e intensidad del viento favorecen 

significativamente el traslado de contaminantes de otras regiones a la zona sur del 

AMG.  

La distribución de las concentraciones de PM10 en el AMG cambian 

significativamente de una región a otra (Figura 6.5, Anexo E), pues mientras que en 

la región Oeste, que en su mayoría es zona residencial, el 90% de los años 

validados cumplió con no exceder los 40 µg/m3 de PM10 que establece la NOM para 

el promedio anual; en la región sur, en donde se han instalado varias industrias, 

nunca se estuvo por debajo de dicha concentración ya que los niveles anuales en 

esa zona oscilaron entre 57 hasta 92 µg/m3. La heterogeneidad en la distribución 

espacial de PM es similar a la que ocurre en otras zonas metropolitanas y ciudades 

(Londoño et al., 2015; Longoria-Rodríguez et al., 2020; Pacsi, 2016; Xu et al., 2017).  
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La cercanía de viviendas e industrias, principalmente en la zona sur del AMG, puede 

tener implicaciones adversas a la salud por la exposición de los habitantes a altos 

niveles de contaminantes (McCulligh y Fregoso, 2019; Santana y Gran, 2016; 

Jayadipraja et al., 2016); motivo por el cual y de acuerdo con Santana y Gran (2016), 

es importante ejecutar de manera efectiva un plan de desarrollo territorial y además 

inspeccionar que las fuentes fijas cumplan con las normas y reglamentos que sean 

de su campo de aplicación.  

7.3 Indicador de peligrosidad 

Los resultados del indicador de peligrosidad son relativos a la percepción que tiene 

cada país sobre la calidad del aire ya que los estándares y en concreto los niveles 

permisibles de PM10 cambian según el país. Por ejemplo, algunos países como Perú 

y Colombia tienen un LMP de 100 µg/m3 para el promedio de 24 h y 50 µg/m3 para 

el promedio anual de PM10, los cuales son menos estrictos que en México (Gobierno 

de Perú, 2017; República de Colombia, 2017). En contraste, Estados Unidos 

permite un nivel más elevado de PM10: 150 µg/m3 para la media de 24 h y no cuenta 

con un valor guía para regular las concentraciones anuales (EPA, 2019b). Por otro 

lado, los países de la Unión Europea y China tienen límites más estrictos: 50 µg/m3 

para el promedio de 24 h y 40 µg/m3 para el promedio anual (Comisión Europea, 

2019; Gobierno de China, 2012). Mientras que Sudáfrica tiene los mismos LMP para 

PM10 que México (Gobierno de Sudáfrica, 2009). 

Por lo tanto, es conveniente tomar en cuenta el valor guía que promueve la OMS 

pues permite comparar bajo un criterio común la situación en cada país y el grado 

de protección que se le está dando a la salud de las personas.  

En el AMG el IP de 24 h más elevado, con base en el valor guía de 50 µg/m3 de la 

OMS, alcanzó un valor de 7 unidades en la estación Las Pintas el 25 de diciembre 

de 2018. La mortalidad a corto plazo se incrementa aproximadamente un 5% al 

sobrepasar 3 veces el valor guía de la OMS (OMS, 2005). En otros países como la 

India se ha reportado un IP de 24 h de hasta 14 unidades (Nasir y Brahmaiah, 2015). 
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En cuanto a las concentraciones anuales, México y la mayoría de los países no han 

adoptado en su legislación el valor guía de 20 µg/m3 para la media anual de PM10 

que la OMS recomienda no exceder. De hecho, tanto México como muchos otros 

países de diferentes continentes permiten el doble o más de esa concentración 

anual. 

En el AMG el IP anual máximo que se estimó fue en la estación Santa Fe con 2.2 

unidades con base en la NOM y 4.5 con base en la OMS. Este IP es muy elevado, 

ya que las guías de calidad del aire de la OMS (2005) establecen que sobrepasar 

más de 3.5 veces la concentración guía puede aumentar en 15% el riesgo de 

mortalidad a largo plazo.  

Ganguly, Sharma y Kumar (2019) estimaron el IP por concentraciones anuales de 

PM10 en una ciudad de la India, con una densidad de población intermedia entre la 

densidad de Guadalajara y Tlaquepaque. Con base en los estándares de calidad 

del aire de ese país, el IP estuvo por debajo de 1 durante cuatro de los siete años 

estudiados, motivo por el cual los autores clasificaron esas concentraciones como 

moderadas. Sin embargo, la India permite el triple de la concentración guía que 

propone la OMS y aunque reportan un IP menor que los estimados en la estación 

Tlaquepaque, las concentraciones fueron mayores en esa ciudad.  

En el AMG la única estación de monitoreo de la red SIMAJ que presentó todos los 

IP anuales, con base en la NOM, menores a 1 fue la estación las Águilas, ubicada 

en la colonia Arboledas en Zapopan; pero, el IP tomando en cuenta lo recomendado 

por la OMS fue menor a 1 en sola una ocasión. De modo que aun cuando se cumple 

con el LMP de la legislación mexicana no se puede asegurar que se está 

protegiendo la salud de las personas ya que las concentraciones sobrepasan lo 

recomendado por la OMS. 

7.4 Evaluación de riesgo ambiental a la salud  

Referente a los resultados del tiempo de exposición, al utilizar los valores que 

propone la EPA se puede asumir una sobreestimación del riesgo (24 horas al día 

de exposición por 350 días al año); puesto que los niños no pasan la mayor parte 
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del tiempo al aire libre. Sin embargo, se han reportado varios casos en donde las 

concentraciones de material particulado en casas y escuelas son mayores que los 

niveles en el exterior (Bo et al., 2017; Elbayoumi, Ramli, y Yusof, 2015; Madureira 

et al., 2016; Pallarés et al., 2019; Zwoździak et al., 2015). Desafortunadamente, no 

hay reportes de estudios de calidad del aire en interiores de casas, escuelas o 

transportes en el AMG que permitan tener una referencia local para comparar la 

calidad del aire exterior con la interior.  

Asimismo, varias investigaciones sostienen que la calidad del aire en interiores está 

influenciada por el aire exterior (Bo et al., 2017; Royal Collegue of Physicians, 2016; 

Yang et al., 2017). Por consiguiente, en el AMG los niños pueden estar expuestos 

en interiores a concentraciones que se asemejen al comportamiento temporal y 

espacial de los niveles de PM10 del aire ambiente que se monitorean por la red 

SIMAJ, aunque esto dependerá en gran medida del tipo de ventilación, la distancia 

a las fuentes de emisión, las condiciones meteorológicas y las características de la 

construcción (Bo et al., 2017; Royal Collegue of Physicians, 2016; Madureira et al., 

2016). 

En cuanto a la caracterización del riesgo, los resultados del HQ total (Figura 6.6) 

indican que durante todo el periodo de estudio (2011-2018) los niños de 0 a 10 años 

que habitan en el AMG han estado en riesgo alto de sufrir afectaciones a la salud 

por la inhalación de PM10. Dado que el rango del HQ total oscila entre 1.94 y 4.18. 

Estos resultados son similares a los reportados por Gruszecka-Kosowska (2018), 

quien encontró un riesgo alto para niños de 0 a 7 años con un HQ que va de 1.86 a 

4.14 por exposición a concentraciones anuales de PM10 que en Cracovia, Polonia 

oscilan entre los 45 a 72.8 µg/m3 (límite inferior similar al del AMG y límite superior 

aproximadamente 10 µg/m3 mayor).  

Por otro lado, los resultados de esta investigación sugieren que el riesgo disminuye 

con el desarrollo y crecimiento de los niños, esto concuerda con lo indicado por otros 

autores (Silva et al., 2016; Thabethe et al., 2014). No obstante, Gruszecka-

Kosowska (2018) reporta un riesgo menor en niños de 1-7 años que en infantes 
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menores de un año debido a la metodología utilizada en donde los años de 

exposición causan esta discrepancia.  

Otro factor que causa diferencias significativas en los resultados de una evaluación 

de riesgo a la salud es la dosis de referencia (RfD). En el AMG el promedio general 

máximo anual de PM10 fue de 62.9 µg/m3 y el resultado del HQ máximo fue de 4.18 

unidades; mientras que Thabethe et al. (2014) estimaron con una concentración de 

157 µg/m3 (249% más alta que los 62.9 µg/m3) un HQ de 2.97 para niños de 0-11 

años. Esto debido a que los autores calcularon la RfD utilizando el valor guía de su 

legislación nacional que es de 120 µg/m3 para el promedio de 24 h, pues de haber 

utilizado la misma RfD que se utilizó en esta investigación el resultado del HQ sería 

de aproximadamente 6 unidades.  

De manera similar, Madureira et al. (2016) estimaron el riesgo a la salud en niños 

de 8 a 10 años de edad por exposición a concentraciones mayores a 50 µg/m3 de 

PM10 en los salones de clases. Establecieron una RfD con base en la concentración 

de referencia del diésel (5 µg/m3) y el resultado del HQ fue de 12 unidades que en 

relación con esta investigación es elevada.  

En cuanto al riesgo por temporadas, en la temporada de secas cálidas el riesgo 

generalmente es bajo (Figura 6.7), ya que es la temporada más corta (representa el 

25% del tiempo de exposición anual). Sin embargo, en estos meses, cada año se 

presentan eventos de alto impacto como quemas agrícolas e incendios forestales 

que aumentan las concentraciones de PM10 hasta alcanzar promedios de 24 h de 

247 µg/m3 que pueden provocar afectaciones a la salud por exposiciones agudas 

(Cerón-Bretón et al., 2018; Orellano et al., 2020; OMS, 2005). Lamentablemente, 

con el paso de los años el riesgo puede aumentar pues Ibarra y Huerta (2016), 

proyectan que para el año 2050 la disminución de precipitaciones y el aumento de 

las temperaturas por el cambio climático incidirán en un incremento del área 

afectada por incendios en la reserva natural más grande del oeste del AMG que es 

el bosque de la Primavera.  
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Simultáneamente, en la época de secas cálidas en el AMG se presentan 

concentraciones de ozono que llegan a exceder el LMP que establece la legislación 

mexicana y en consecuencia puede aumentar el riesgo de que los habitantes sufran 

afectaciones a la salud (Cerón-Bretón et al., 2018; Fonseca-Hernández et al., 2018; 

Montaño et al., 2016; Sánchez et al., 2015). 

En la temporada de secas cálidas del año 2015, Ojeda-Castillo et al. (2018) 

estimaron de acuerdo con las concentraciones monitoreadas en las estaciones 

Centro y Tlaquepaque que existe una probabilidad de incidencia de 2 casos de 

cáncer por cada 1000 habitantes por exposición a HAP en fase gas y PM1.  

Ahora bien, en la época de secas frías, la cual representa un tercio del año, los niños 

de 0-5 años de edad que habitan en el AMG han estado en riesgo alto de padecer 

efectos negativos en la salud (Figura 6.8) ya que en esta época 9 de cada 10 días 

superaron los 50 µg/m3 que la OMS recomienda no exceder y 3 de cada 10 días 

excedieron los 75 µg/m3 que la NOM establece como LMP. Por lo anterior, esta 

temporada es la que mayormente contribuye al riesgo total. Se debe agregar que el 

78% de los días totales del periodo de estudio que no cumplieron con la NOM, 

corresponden a días en época de secas frías.  

En concordancia con esta investigación, Fonseca-Hernández et al. (2018); Montaño 

et al. (2016) y Murillo-Tovar et al. (2018) indican que efectivamente, los niveles más 

altos de PM en el AMG se han presentado en la temporada se secas frías y por lo 

tanto puede representar un riesgo a la salud para los habitantes.  

De manera contraria, en la época de lluvias las concentraciones de PM10 se reducen 

alrededor de un 38 a 45% en comparación con la temporada secas frías. No 

obstante, los HQ que resultaron mayores a la unidad, durante la temporada de 

lluvias (Figura 6.9), indican que los niños menores a dos años de edad pueden estar 

en un riesgo alto de presentar afectaciones a la salud incluso al exponerse cinco 

meses al año a concentraciones promedio que sobrepasen los 35 µg/m3.  
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Por lo que se refiere a las variabilidades y limitaciones que surgen al realizar la 

evaluación de riesgo ambiental a la salud, se debe considerar que la heterogeneidad 

de los niveles de PM10 en las distintas regiones del AMG sugiere que el riesgo puede 

variar de acuerdo con el lugar en donde se dé la exposición. Por otra parte, una de 

las limitaciones para caracterizar con mayor detalle el riesgo es la falta de 

información en bases de datos públicas sobre las causas y fechas de morbilidad, 

consultas médicas, ingresos hospitalarios y mortalidad en los municipios del AMG, 

ya que este tipo de datos permitiría hacer estudios de correlación con los niveles de 

contaminantes atmosféricos. 

Otras de las limitaciones es la intermitencia en la generación o publicación de datos 

meteorológicos en la red SIMAJ como temperatura, humedad, cantidad de lluvia y 

dirección e intensidad del viento que permitirían estudiar de manera local y actual la 

influencia que estos factores tienen sobre los contaminantes del aire exterior.  

Pese a la escasez de los datos públicos sobre salud en el AMG, existe una vasta 

cantidad de estudios de varias regiones del mundo en donde se han estimado 

correlaciones positivas entre el número de casos de morbilidad con los niveles de 

contaminantes atmosféricos. Por ejemplo, Qiu et al. (2018) señalan que el 

incremento de 10 μg/m3 de PM10 fue asociado con un aumento del 0.43% (95% CI: 

0.33%, 0.53%) en las admisiones hospitalarias por enfermedades respiratorias; 

además, encontraron que los niños menores de 14 años fueron más vulnerables a 

los efectos de la contaminación del aire comparados con las personas de entre 15 

y 64 años de edad. Asimismo, Ge y et al. (2018) encontraron una correlación 

significativa entre las elevadas concentraciones de PM10 y el incremento de visitas 

a urgencias por neumonía e infecciones del tracto respiratorio. 
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Capítulo 8. Conclusiones y recomendaciones 

De acuerdo con los resultados de la evaluación de riesgo ambiental a la salud se 

concluye que durante todo el periodo de estudio (2011-2018), los niños de 0 a 10 

años de edad que habitan en el Área Metropolitana de Guadalajara han estado en 

riesgo alto de sufrir afectaciones a la salud por la inhalación de concentraciones 

elevadas de PM10 que cada año excedieron los niveles de regulación nacional e 

internacional vigente. 

La caracterización del riesgo por temporadas indica que la época de secas frías es 

la que mayor contribuyó al riesgo total ya que representa un tercio del año en donde 

en 9 de cada 10 días se presentaron concentraciones superiores a los 50 µg/m3 que 

la Organización Mundial de la Salud recomienda no exceder como promedio de 24 

horas. 

El análisis temporal advierte que los niveles más altos de PM10 se presentaron de 

manera horaria, de 8 a 10 h por la mañana y de 20 a 22 h por la noche; de manera 

mensual, en diciembre; y de las tres temporadas anuales, en la época de secas 

frías. Al contrario, los niveles más bajos de PM10 se presentaron de 2 a 5 h por la 

madrugada y de 15 a 16 h por la tarde; y en general, en los meses que integran la 

época de lluvias.  

Con base en el análisis espacial, la región sur del Área Metropolitana de 

Guadalajara destaca por presentar las concentraciones más elevadas de PM10. En 

esa región, durante el periodo de estudio las concentraciones anuales no 

cumplieron con lo que establece la Norma Oficial Mexicana. Además, en esta zona 

se estimaron los Indicadores de Peligrosidad (IP) máximos. En contraste, en la 

región Oeste tuvieron lugar las concentraciones más bajas de PM10, en donde el 

90% de las concentraciones anuales cumplieron con la Norma Oficial Mexicana.  
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Es importante mencionar que una de las limitaciones para hacer más amplia esta 

evaluación de riesgo ambiental a la salud, fue la escaza información disponible en 

bases de datos públicas sobre las causas y fechas de morbilidad, consultas 

médicas, ingresos hospitalarios y mortalidad ocurridas en el área de estudio. 

Se recomienda hacer un análisis de la composición química del material particulado, 

principalmente de metales e hidrocarburos aromáticos policíclicos, ya que los 

resultados permitirían estimar el riesgo de padecer cáncer. También se recomienda 

realizar estudios de la calidad del aire en interiores de casas, escuelas, oficinas y 

transportes del Área Metropolitana de Guadalajara, pues es ahí donde las personas 

pasan la mayor parte del tiempo.  

Asimismo, se reconoce la importancia del funcionamiento óptimo y constante de las 

estaciones del Sistema de Monitoreo Atmosférico de Jalisco para tener suficiente 

cantidad de datos válidos que representen de manera clara, los niveles de 

contaminantes en el aire ambiente y las variables meteorológicas. En particular, se 

sugiere monitorear la fracción fina (PM2.5) o fracciones ultrafinas, debido a que 

tienen un potencial mayor al PM10, de causar efectos adversos a la salud humana.  

Finalmente, se destaca que la presente investigación es pionera en el Área 

Metropolitana de Guadalajara. Se espera que la información generada sea útil para 

futuras investigaciones que contribuyan a crear una base científica sólida que pueda 

ser utilizada por autoridades gubernamentales, líderes empresariales y ciudadanos, 

en la toma de decisiones sobre estrategias y medidas que protejan la salud y el 

medio ambiente.  
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Anexos 

Anexo A. Prueba estadística PM10 Anual 

La prueba de Kruskal-Wallis evalúa la hipótesis nula de que las medianas dentro de 

cada una de las 8 columnas es la misma. Puesto que el valor-P es menor que 0.05, 

existe una diferencia estadísticamente significativa entre las medianas con un nivel 

del 95.0% de confianza (ver Tabla A1). 

Tabla A1. Prueba de Kruskal-Wallis para PM10 por Año 

Año 
Tamaño 
Muestra 

Rango Promedio 

2011 24076 233763 

2012 48545 184165 

2013 43396 171045 

2014 80063 184674 

2015 70592 179530 

2016 14522 219692 

2017 56619 189518 

2018 33500 166158 
Estadístico = 8548.88   Valor-P = 0 

 

En la Figura A1 se observa cómo se distribuyen las medianas con un Intervalo de 

Confianza (IC) de 95%.  

 
Figura A1. Gráfica de Medianas anuales con un IC de 95% 

  



109 

La Tabla A2 aplica un procedimiento de comparación múltiple para determinar 

cuáles medias son significativamente diferentes de otras. Se han identificado 6 

grupos homogéneos según la alineación de las X's en columnas, no existen 

diferencias estadísticamente significativas entre aquellos niveles que compartan 

una misma columna de X's. El método empleado actualmente para discriminar entre 

las medias es el procedimiento de diferencia mínima significativa (LSD) de Fisher. 

Con este método hay un riesgo del 5.0% al decir que cada par de medias es 

significativamente diferente, cuando la diferencia real es igual a 0. 

Tabla A2. Pruebas de Múltiples Rangos para PM10 por Año 

Año Casos Media Grupos Homogéneos 

2018 33500 41.4434 X 

2013 43396 43.7379  X 

2015 70592 46.5214   X 

2014 80063 49.3107    X 

2017 56619 49.7537    X 

2012 48545 52.4766     X 

2016 14522 65.2125      X 

2011 24076 65.9882      X 

Método: 95.0 porcentaje LSD 
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Anexo B. Prueba estadística PM10 mensual 

La prueba de Kruskal-Wallis evalúa la hipótesis nula de que las medianas dentro de 

cada una de las 12 columnas es la misma. Puesto que el valor-P es menor que 0.05, 

existe una diferencia estadísticamente significativa entre las medianas con un nivel 

del 95.0% de confianza (ver Tabla B1).  

Tabla B1. Prueba de Kruskal-Wallis para PM10 por Mes 

Mes Tamaño 
Muestra 

Rango 
Promedio 

Abril 45461 277609 

Agosto 40526 175646 

Dic 42251 314109 

Enero 47466 304841 

Febrero 41151 288238 

Julio 40364 180769 

Junio 43810 216174 

Marzo 45994 273438 

Mayo 42278 298697 

Nov 39697 278471 

Oct 37363 224329 

Sep 38220 171438 
Estadístico = 61009.5   Valor-P = 0 

En la Figura B1 se observa cómo se distribuyen las medianas con un Intervalo de 

Confianza (IC) de 95%. 

 
Figura B1. Gráfica de las medianas mensuales con un IC de 95% 

  



111 

La Tabla B2 aplica un procedimiento de comparación múltiple para determinar 

cuáles medias son significativamente diferentes de otras. Se han identificado 9 

grupos homogéneos según la alineación de las X's en columnas, no existen 

diferencias estadísticamente significativas entre aquellos niveles que compartan 

una misma columna de X's. El método empleado actualmente para discriminar entre 

las medias es el procedimiento de diferencia mínima significativa (LSD) de Fisher. 

Con este método hay un riesgo del 5.0% al decir que cada par de medias es 

significativamente diferente, cuando la diferencia real es igual a 0. 

 

Tabla B2. Pruebas de Múltiples Rangos para PM10 por Mes 

Mes Casos Media Grupos Homogéneos 

Agosto 40526 31.1368 X 

Septiembre 38220 31.1736 X 

Julio 40364 31.6236 X 

Junio 43810 39.5009  X 

Octubre 37363 42.4498   X 

Abril 45461 53.0214    X 

Marzo 45994 53.099    X 

Mayo 42278 57.0054     X 

Noviembre 39697 57.9472      X 

Febrero 41151 58.86       X 

Enero 47466 66.3793        X 

Diciembre 42251 71.3512         X 

Método: 95.0 porcentaje LSD 
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Anexo C. Prueba estadística PM10 por temporada 

La prueba de Kruskal-Wallis evalúa la hipótesis nula de que las medianas dentro de 

cada una de las 3 columnas es la misma. Puesto que el valor-P es menor que 0.05, 

existe una diferencia estadísticamente significativa entre las medianas con un nivel 

del 95.0% de confianza (ver Tabla C1). 

Tabla C1. Prueba de Kruskal-Wallis para PM10 por Temporada 

Temporada Tamaño 
Muestra 

Rango 
Promedio 

Cálidas 133733 282841 

Frías 170565 296994 

Lluvias 200283 193822 
Estadístico = 54218.3   Valor-P = 0 

En la Figura C1 se observa cómo se distribuyen las medianas con un Intervalo de 

Confianza (IC) de 95%. 

 
Figura C1. Gráfica de las medianas por temporada con un IC de 95% 
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La Tabla C2 aplica un procedimiento de comparación múltiple para determinar 

cuáles medias son significativamente diferentes de otras. Se han identificado 3 

grupos homogéneos según la alineación de las X's en columnas, no existen 

diferencias estadísticamente significativas entre aquellos niveles que compartan 

una misma columna de X's. El método empleado actualmente para discriminar entre 

las medias es el procedimiento de diferencia mínima significativa (LSD) de Fisher.  

Con este método hay un riesgo del 5.0% al decir que cada par de medias es 

significativamente diferente, cuando la diferencia real es igual a 0.  

 

Tabla C2. Pruebas de Múltiples Rangos para PM10 por Temporada 

Temporada Casos Media Grupos Homogéneos 

Lluvias 200283 35.1819 X 

Cálidas 133733 54.3076  X 

Frías 170565 63.8343   X 

Método: 95.0 porcentaje LSD 
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Anexo D. Prueba estadística PM10 por hora 

La prueba de Kruskal-Wallis evalúa la hipótesis nula de que las medianas dentro de 

cada una de las 24 columnas es la misma. Puesto que el valor-P es menor que 0.05, 

existe una diferencia estadísticamente significativa entre las medianas con un nivel 

del 95.0% de confianza (ver Tabla D1). 

Tabla D1. Prueba de Kruskal-Wallis para PM10 por Hora 

Hora Tamaño 
Muestra 

Rango 
Promedio 

0:00 15164 178137 

1:00 15189 159243 

2:00 15211 144210 

3:00 15218 134177 

4:00 15210 131322 

5:00 15208 139211 

6:00 15234 161886 

7:00 15244 196809 

8:00 15242 226375 

9:00 15226 233030 

10:00 15200 221205 

11:00 15141 202671 

12:00 15108 185247 

13:00 15132 173560 

14:00 15174 167379 

15:00 15185 162488 

16:00 15211 161264 

17:00 15241 166156 

18:00 15236 180159 

19:00 15213 200346 

20:00 15203 217910 

21:00 15186 222015 

22:00 15151 213964 

23:00 15099 196961 

Estadístico = 29701.4   Valor-P = 0 
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En la Figura D1 se observa cómo se distribuyen las medianas con un Intervalo de 

Confianza (IC) de 95%. 

 
Figura D1. Gráfica de las medianas por temporada con un IC de 95% 

 

La Tabla D2 aplica un procedimiento de comparación múltiple para determinar 

cuáles medias son significativamente diferentes de otras. Se han identificado 17 

grupos homogéneos según la alineación de las X's en columnas, no existen 

diferencias estadísticamente significativas entre aquellos niveles que compartan 

una misma columna de X's. El método empleado actualmente para discriminar entre 

las medias es el procedimiento de diferencia mínima significativa (LSD) de Fisher. 

Con este método hay un riesgo del 5.0% al decir que cada par de medias es 

significativamente diferente, cuando la diferencia real es igual a 0. 
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Tabla D2. Pruebas de Múltiples Rangos para PM10 por Hora 

Hora Casos Media Grupos Homogéneos 

4:00 15210 34.8037 X 

3:00 15218 35.3851 X 

5:00 15208 36.8901  X 

2:00 15211 38.3318   X 

16:00 15211 39.2186   XX 

15:00 15185 39.3421    X 

14:00 15174 40.3837     X 

17:00 15241 41.1041     XX 

13:00 15132 42.0296      XX 

1:00 15189 42.9628       XX 

6:00 15234 43.8485        X 

12:00 15108 45.7543         X 

18:00 15236 46.3737         X 

0:00 15164 49.3833          X 

11:00 15141 52.7692           X 

19:00 15213 55.3303            X 

7:00 15244 56.4496             X 

23:00 15099 56.5586             X 

22:00 15151 63.2985              X 

10:00 15200 63.3024              X 

20:00 15203 64.2414              X 

21:00 15186 66.68               X 

8:00 15242 69.2953                X 

9:00 15226 72.0869                 X 

Método: 95.0 porcentaje LSD 
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Anexo E. Prueba estadística PM10 por estación del SIMAJ 

La prueba de Kruskal-Wallis evalúa la hipótesis nula de que las medianas dentro de 

cada una de las 10 columnas es la misma. Puesto que el valor-P es menor que 0.05, 

existe una diferencia estadísticamente significativa entre las medianas con un nivel 

del 95.0% de confianza (Ver Tabla E1).  

Tabla E1. Prueba de Kruskal-Wallis para PM10 por Estación 

Estación Tamaño 
Muestra 

Rango 
Promedio 

AGU 37535 130549 

ATM 16871 145871 

CEN 37672 154371 

LDO 46564 190110 

MIR 43934 227408 

OBL 32410 169801 

PIN 40806 238437 

SFE 23484 293232 

TLA 55334 200480 

VAL 41655 133369 

Estadístico = 65469.0   Valor-P = 0 

 

En la Figura E1 se observa cómo se distribuyen las medianas con un Intervalo de 

Confianza (IC) de 95%. 

 

 
Figura E1. Gráfica de las medianas por estación del SIMAJ con un IC de 95% 
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La Tabla E2 aplica un procedimiento de comparación múltiple para determinar 

cuáles medias son significativamente diferentes de otras. Se han identificado 9 

grupos homogéneos según la alineación de las X's en columnas, no existen 

diferencias estadísticamente significativas entre aquellos niveles que compartan 

una misma columna de X's.  El método empleado actualmente para discriminar entre 

las medias es el procedimiento de diferencia mínima significativa (LSD) de Fisher. 

Con este método hay un riesgo del 5.0% al decir que cada par de medias es 

significativamente diferente, cuando la diferencia real es igual a 0.  

Tabla E2. Pruebas de Múltiples Rangos para PM10 por Estación 

Estación Casos Media Grupos 
Homogéneos 

AGU 37535 30.4037 X 

VAL 41655 30.9718 X 

ATM 16871 33.2551  X 

CEN 37672 36.2316   X 

OBL 32410 41.6    X 

LDO 46564 47.3723     X 

TLA 55334 49.0313      X 

MIR 43934 63.4319       X 

PIN 40806 75.9578        X 

SFE 23484 90.2572         X 

Método: 95.0 porcentaje LSD 


